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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«u augusta Rgal familia continúan en esta corte 
•in novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 1.®

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E.j fecha 22del actual, re
mitiendo, las propuestas del Tribunal nombrado en 
47 de Noviembre último, para calificar las obras 
presentadas al concurso de premios anuales que es
tablece el reglamento de esa Biblioteca. S. M., con
formándose con el voto unánime del Tribunal, ha 
tenido, á.frtóúadjudicar el premio de 6.000 rs. al li
bro de D Mariano Agüitó y Fuster, intitulado Biblio
teca caí a Jema;, disponiendo que sé imprima por cuen
ta dn este Ministerio, con cargo al capítulo 31, ar
ticulo 3.° del presupuesto vigente; y autorizar á V. E. 
para q u e , si lo juzga oportuno, adquiera el manus
crito que presentó D. Manuel O vilo y Otero t con el 
título de D iccionario bibliográfico del siglo X IX . Por 
último, de acuerdo asimismo con el parecer del Tri
bunal, S. M. se ha dignado adjudicar á D. Indalecio 
de Sancha el premio de 4.000 rs ., señalado por el 
artículo 104 del expresado reglamento al Oficial que 
durante el año trascurrido prestó extraordinarios 
servicios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1860.

CORVERA.

Sr. Director de la Biblioteca nacional.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R eina . (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Ramón Dufour, vecino de Bar
celona, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Caldas de Mombuy, empal
me en el punto más conveniente con la línea de Bar
celona á Granollers y Gerona, en el concepto de que 
por esta autorización no se concede derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino ni á in
demnización de ningún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue más conveniente á 
los intereses generales del país, teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO  DE MARINA.

Dirección de Artillaria é Infantería de Marina.

Excmo. Sr. : Enterada la Rbiiu (Q. D. G.) de 
la carta de V. E ., núm. 1.814 , de 26 de Diciem
bre último, con la que acompaña el expediente ori
ginal de la subasta celebrada en ese departamento 
para la construcción del almacén de fuegos artificia
les y obrador del encartuchado de cañón á que se 
contrae la Real órden de 19 de Octubre último, y con
formándose con lo acordado por la Junta económica 
del mismo, ha tenido á bien determinar S. M. se ad
judique definitivamente el remate á favor del único 
licitador Manuel Montero en el precio de los 87.400 
reales ofrecidos por este.

Lo que con devolución del mencionado expedien
te traslado á V. E. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1861.

ZAVALA.

Sr. Comandante general de Marina del departamento 
de Ferrol.

Dirección del personal.— Circular.

Excmo. S r .: De conformidad con el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina , emitido con 
motivo de consulta que ha promovido el Capitán ge- 
neiv.. e departamento de Cádiz, á consecuencia de 
ins <jncií* e Capitán de infantería, Alférez de navio 

e a rma a D. Luis Gaminde, en pretensión 
de que se le relevase del cargo de defensor para 
que fué nombrado, fundándose en la exención de 
este cargo que disfrutan los de su empleo en el 
ejército, se ha servido la r BIKa ( q . d. G.) resolver 
por punto general y norma para 10 sucesivo que los 
Alféreces de navio que se hallen en posesión del em
pleo de Capitanes de ejército, no están exceptuados 
del cargo de defensores en los Consejos de Guerra 
ordinarios que se celebran en la Armada; y que 
tanto los de esta clase como todos los demás Oficiales 
que tengan empleos superiores de otro cuerpo están 
obligados á cumplir con cuantos servicios en el suyo 
ês correspondan, como si no estuviesen en posesión de 

mies empleos superiores.

D/golo á V. E. de Real órden para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á V. É. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1861.

ZA VALA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

4 Enero 486L Disponiendo que Los Capitanes gene
rales de los departamentos remitan á este Ministerio re
lación nominal ;de todos los maquinistas españoles que 
haya en la comprensión de tos mismos departamentos.

id. id. Desestimando instancia del Subteniente de in 
fantería de marina D. José Mejía y Gómez en solicitud 
de mejora de antigüedad.

5 id. Resolviendo quede sin efecto la Real órden de 26 
de Enero de 1859 que dispuso el cambio de la artillería 
que monta el bergantín Pelayo, y aprobando las me
didas adoptadas por el Comandante general del aposta
dero de la Habana para remediar los defectos de que ado- 
ce el cureñaje de dicho buque.

Id. id. Disponiendo que desde luego se proceda á la 
construcción de una batería de instrucción en el patic 
del cuartel denominado de Dolores de Ferrol, donde alo
ja La brigada de infantería de marina, con sujeción al 
plano remitido por el Capitán general del departamento) 
pero procurando toda la rebaja que sea posible en el pre
supuesto formado, toda vez que han de aprovecharse 
materiales de los que existan en aquel arsenal como ex
cluido ó en peor uso.

7 id. Disponiendo que el Oficial nombrado para des
empeñar la Capitanía del puerto de Pasajes resida en el 
barrio de San Pedro, con el fin de que pueda desempe
ñar su cometido con todo el celo que requieren las cir
cunstancias de dicho puerto.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La R bina (Q. D. G .) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Francisco Senmartí y Brugués, 
nombrado Cónsul de la República de Haiti en Bar
celona.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Los ensayos del freno Castellví practicados en el ferro
carril de esta corte á Zaragoza el dia 12 del último Julio 
por una comisión de Ingenieros nombrada al. efecto de 
Real órden, han dado ventajosos resultados, y hacen creer, 
en sentir de la misma Comisión y de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos que la aplicación de 
este aparato á los jferro-carriles, y especialmente á los 
trenes de viajeros, podría dar mayor seguridad á la ex 
plotación y satisfacer su objeto más cumplidamente que 
los demás frenos conocidos; en cuya atención, esta Direc
ción general, deseosa de promover todos los adelantos po
sibles en un ramo de tanta importancia, y en el deber de 
contribuir por su parte á mejorarlas condiciones del mo
vimiento en los caminos de hierro, no puede ménos de 
llamar la atención de esa compañía sobre el mencionado 
invento, y recomendarle el que me participe los resulta 
dos que obtenga en sus pruebas ó en su uso, si llevada 
de las ventajas que presenta, encontrara conveniente su 
adopción.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 27 de Diciem
bre de 4860.— José F. de Uría.=Sr. Presidente del Conse
jo  de Administración de la Compañía del ferro-carril 
de.....

Informe de la comisión á que se refiere la órden anterior.
CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y  PUERTOS.

limo. Sr.: Lacomision que en 10 de Julio último se 
sirvió Y. I. nombrar para que examinase el freno inven
tado por D. Agustín Castellví, y concurriera á las prue
bas que habían de tener lugar en la sección de ferro-car
ril de Madrid á Guadalajara, á fin de ensayar la aplica
ción de dicho freno que su autor presenta como medio 
perfeccionado para moderar y detener la marcha de los 
trenes en los ferro-carriles, ha estudiado detenidamente 
el aparato, y ha dispuesto en varias ocasiones se verifi
casen ios experimentos prácticos que juzgó necesarios pa
ra apreciar cual corresponde este invento.

En su consecuencia, pasa á consignar el resultado de 
sus observaciones, y á emitir el juicio que ha formado so
bre este asunto que V. I. se sirvió someter á su exá- 
men.

La idea de disponer en los carruajes un medio para 
moderar la velocidad en determinadas circunstancias, data, 
indudablemente, desde la aplicación de las ruedas á los 
vehículos de trasporte, por creerse desde entónces una 
necesidad, que no existia ínterin estos consistieron en sim
ples trineos arrastrados sobre la superficie del terreno 
natural, ó en calzadas dispuestas ai efecto. El escaso ro 
zamiento que se consiguió con la aplicación de las rue
das á los carruajes, si bien contribuyó á mejorar en alto 
grado las primitivas condiciones de trasporte, proporcio
nando notables y decisivas ventajas en la relación entre 
los elementos mecánicos de la potencia, el peso y la ve
locidad, debió hacer conocer desde luego que era insufi
ciente para la indispensable seguridad en el acarreo, 
cuando las pendientes excedieran de ciertos limites. De 
aquí el uso de las galgas, de los tornos y de las planchas, 
aplicaciones exclusiva y necesariamente adoptadas para 
aumentar el rozamiento en casos especiales, y que con 
tan buen éxito siguen empleándose en los carruajes que 
recorren los caminos ordinarios de todos los países.

Natural era, y aun infinitamente más preciso, que en 
la importante aplicación de las vias férreas se procurase 
también dotar á los trenes con los medios que produjera 
efectos análogos, pero en el grado de potencia y con las 
demás condiciones que las diversas y especiales circuns
tancias que concurren en los ferro-carriles reclaman.

Se acudió desde luego á satisfacer tan perentoria ne
cesidad por medio de los frenos ordinarios que están ge
neralmente en uso, puesto que siu su inmediata aplica
ción no hubiera podido tener lugar la explotación de las 
nuevas vias. Más reconociéndose á cada paso que tales 
frenos no llegan á satisfacer todas las condiciones preci
sas, para garantizar cual se requiere las vidas y los in
tereses que se exponen en el movimiento de los trenes, 
se ha visto el constante anhelo é interés con que los In
genieros y mecánicos han procurado tener mejoras en uno 
ú otro sentido, dedicándose á inventar mecanismos más 
ó ménos ingeniosos; pero si bien los numerosos medios 
que se han ideado acreditan el laudable celo que en todos 
los países ha estimulado á tantas investigaciones, preciso 
es reconocer que hasta el dia no se habia conseguido pre
sentar un sistema tal, que á sus buenos principios teó
ricos, reuniese las condiciones que exige la aplicación 
práctica en el servicio; requisitos ámbos que deben con
currir á la vez para que el invento merézcala calificación 
de útil con rigorosa justicia.

El mismo efecto mecánico que respecto á los carrua
jes en los camiuos ordinarios se lia indicado com o pre
ciso para Ja seguridad del trasporte, es el que debe pro
ducirse para obtener igual resultado en el movimiento 
por los caminos de hierro.

Ocurriendo á veces la necesidad de que un tren en

marcha por una pendiente se detenga para evitar cual
quiera obstáculo ó accidente que se observe en la via, 
caso el más desfavorable que puede presentarse, v siendo 
evidente que para conseguir tal detención, aun después 
de cerrado el regulador de la locomotora es indispensa
ble contrariar la inmensa fuerza viva deque va animado 
el convoy hasta aniquilarla por completo, fácilmente se 
concibe que para lograr el efecto que se desea, no hay 
más medio ni puede elegirse otro sistema que el de al
terar la facilidad con que se verifica el movimiento, ha
ciendo aparecer en el tren un rozamiento tan considerable 
y tan eficaz como para ello sea preciso.

Sentado este principio fundamental ó incuestionable 
en que á juicio de la comisión ha de apoyarse el objeto 
exclusivo de los frenos para asegurar la explotación de 
los caminos de hierro, veamos cuáles son las condiciones 
esenciales que deben satisfacer , considerando el asunto 
bajo el punto de vista teórico, pues de la cuestión de 
aplicación práctica se ocupará por separado la comisión 
en el curso de este informe.

A tres hande reducirse en concepto de lacomision las 
condiciones que deberán cumplir estos mecanismos.

1.a Que sea instantánea la acción completa del freno 
respecto al momento en que principia á ejercerse.

2.a Que el frenado ocasione por sí solo un rozamien
to tal que llegue á producir el efecto apetecido de detener 
el tren.

3.a Que esta detención se verifique á los pocos segun
dos después que los frenos hayan principiado á funcio
nar.

Tales son las principales prescripciones que deben re
gir en tan importante asunto, y n© pueden ciertamente 
ser otras, conociendo el objeto dejos frenos y las circuns
tancias que en los ferro-carriles concurren.

Todo pensamiento que deje de satisfacer cumplida
mente las condiciones expresadas, nunca podrá calificar
se de perfecto. De peco serviría en realidad que fuese da
ble desplegar con un aparato cualquiera un rozamiento 
de suma intensidad, si para producirlo hubieran de con
currir ■ diferentes mecanismos que no todos funcionasen 
simultáneamente; ó aun cuando así fuere, que para ejer
cer su acción, respecto al tren, exigieran un largo tiem
po, en cuyo intervalo y en el necesario para destruir la 
fuerza viva recorrería el convoy una gran distancia, 
acaso mayor que la precisa para evitar un choque, sal
var los efectos de un descarrilamiento , ó prevenir otro 
accidente que se viera próximo.

Para hacer patente la trascendencia de esta última ob
servación, basta exponer que, merced á la extraordinaria 
velocidad que ha llegado á conseguirse con la perfección 
de las locomotoras, los trenes recorren ordinariamente 
en cada segundo de tiempo los considerables espacios de 
42m y 50 y 46a* DO, que son los correspondientes á mar
chas de 45 y 60 kilómetros por hora; de manera que con 
solo el corto intervalo de 40 segundos que requiera un 
freno para producir su completa acción, ha recorrido el 
convoy 425 ó 466 metros; distancia no despreciable en 
el caso crítico á que nos referimos, y á la que ha de 
agregarse la que después ande precisamente el tren hasta 
el acto de su detención.

Gomo se ve, es de tal interés é importancia la cuestión 
del tiempo en el asunto de que tratamos, que exagerando 
hasta el último límite la exigencia de lograr las mayores 
ventajas, se ha creído por la generalidad que el mejor sis
tema de frenos seria aquel por cuyo medio se lograse de
tener instantáneamente un tren. Las leyes insuperables 
de la mecánica no permiten llegar á tal resultado, por 
cuanto ha de trascurrir precisamente el tiempo indispen
sable para aniquilar la enorme fuerza viva de que van 
animados los convoyes; y esta imposibilidad es altamente 
favorable como garantía de seguridad para la explotación, 
puesto que, suponiendo por un momento hacedero el des
arrollar un poderosísimo agente que destruyera en el acto 
aquella fuerza viva, su imprudente uso ocasionaría sin 
duda alguna las mismas fatales consecuencias que las que 
se pretendiera evitar con la aplicación de aquel medio 
considerado como perfecto.

Lo verdaderamente útil y conveniente de estos meca
nismos consiste, pues, en disminuir con la mayor cele
ridad, dentro del límite hasta donde debe llegarse, el tiem
po que ha de mediar desde el instante en que se decida la 
aplicación hasta el en que el convoy quede inmóvil en 
la via: único é importante resulLdo á que es dable aspi
rar en la aplicación de todo freno, y á cuya consecución 
es forzoso imitar cuantos efectos se pretendan producir.

Tales son los principios generales que hemos creído 
deber consignar en lo relativo á la parte teórica del asun
to de que vamos á ocuparnos, á fin de fijar preliminar
mente las ideas y poder luego apreciar con exactitud los 
hechos y las deducciones que expondremos en cumpli
miento de cuanto se nos ha prevenido.

Descripción de la máquina-freno Castellví.
Para la más fácil inteligencia de esta máquina consi

deraremos con separación cada una de las tres partes prin
cipales que la constituyen.

4.a Aparato generador del movimiento.— Este aparato 
representado con todos los detalles en las figuras 4.a, 2/
3.a y 4.a de la adjunta lámina, ha de colocarse dentro de 
un furgón y sobre uno de los ejes como se expresa en la 
figura 4 .a

A este eje A del furgón sobre el que corresponde el 
aparato, se fija invariablemente un tronco de cono B que 
durante la marcha girará siempre con el mismo eje. El 
movimiento de rotación de este tronco de cono se tras
mite al árbol vertical Y, figuras 4.a, y 2.a, por la fricción ó 
rozamiento con otro tronco igual figura 4.a; más para 
que esta trasmisión tenga ó no lugar á voluntad , baja ó 
sube la pieza L' en el eje Y por medio de la palanca e"e 
figura 1. , movida a rosca por el vastago ee\ á cuyo ex
tremo funciona á mano la manivela é .

En el mismo eje vertical Y hay dos ruedas locas DD' 
figuras 4.a y 2.a, para que una ú otra engrane á voluntad 
con la rueda vertical E : este engranaje con la superior ó 
con la inferior tiene lugar subiendo ó bajando la palan
ca f, impulsada por el vastago e'eiv que se mueve á ros- 
ca con la manivela eiv.

Dicha rueda E está unida al eje horizontal O , figuras
ap° y,ada los. s°P°rtes JJ> Y al que se halla invariablemente unida el piñón X  que engrana con la

ta lS  ^ ^Ue C° n ê 6 d horizon-
2.a Arbol ó eje de trasmisión.—Este eje S figuras 4 1 v 

2 .,  invariablemente sujeto á la última rueda EL dicha 
antes, puede extenderse al número de carruajes crue se 
quiera hasta el total de que se componga el tren soste
nido en cada carruaje por los soportes CC. Se forma con 
tantos trozos iguales cuantos son los carruajes en 
que además del furgón donde vá el aparato han de ejer
cer los frenos, unidos por medio de las piezas nn v la 
clavija s, cuyo sistema denominado Junta universal per
mite formar el árbol ó eje de la longitud que se quiera 
completamente rígido en el sentido de la rotación y sus
ceptible al mismo tiempo para ceder á los cambios de di
rección, á que así horizontal como verticalmente obli
gue el distinto movimiento de cada dos carruajes conse
cutivos.

Cada uno de dichos trozos que componen el eje está 
formado de tres barras p. S. p y dos tubos 00, figura 2 a, 
de modo que corriendo de cuadrado las primeras en el 
hueco délos últimos sin que puedan salir por completo, 
queda todo el eje en disposición de ceder á los esfuerzos 
longitudinales, variando su extensión cual lo exija la di
ferente distancia entre cada dos carruajes , y sin que por 
esto se interrumpa el movimiento de rotación en todo el 
eje. #

En la barra intermedia S , figuras 2.a y 3.1, hav dis
puestas dos roscas tt' en hélices inversas que" engranan 
con las tuercas hh\ y  como estas tuercas no pueden girar 
por hallarse invariablemente sujetas al sistema de que 
luego hablaremos, tienen por precisión que avanzar ó

atrasar en el sentido del árbol, según el lado hácia el 
cual se verifique la rotación de este.

3.a Sistema para producir la presión.— Esta parte del 
mecanismo es de la misma disposición que la que ge
neralmente constituye el freno ordinario. Las tiranti- 
llas rr ', figura 3.a, sujetas por un extremo á las tuer
cas h. /i., lo están igualmente por el otro á la barra tt para 
trasmitir la acción conveniente á las palancas de segundo 
género FF, figura 2.a , situadas á uno y otro lado.^Estas 
palancas obran inmediatamente sobre las almohadillas de 
madera con la que se comprimen las llantas de las rue
das de los carruajes, desarrollando la fuerza de presión 
que sea necesaria hasta conseguir cese por completo la ro
tación y tenga asi lugar el resbalamiento de las ruedas 
frenadas sobre las barras-carriles, á fin de que con este 
rozamiento llegue á detenerse el tren.

Esta ligera descripción da suficientemente a conocer 
cómo funciona todo el mecanismo', y conduce también 
á la apreciación completa de sus efectos. Se ve desde lue
go que el movimiento de rotación del eje A del furgón, 
se trasmite por la fricción y los engranajes descritos á la 
rueda E, de modo que esta rueda y el piñón X  girarán con 
la misma velocidad que aquel e je , porque los troncos del 
cono y las ruedas intermedias tienen todos igual diáme
tro, y que su rotación podrá tener lugar á voluntad en 
uno ú otro sentido, según se la haga engranar con la 
rueda inferior D ó con la superior D observando ahora 
que el diámetro del piñón X  está con el déla rueda L ’ L\ 
á que comunica el movimiento en la relación de 4 á 7 5, 
se deduce que esta rueda V  L ' y por consiguiente el ár
bol ó eje general de trasmisión girará con una velocidad 
7 5 veces ménos que la del eje del furgón. En fin, es
tando dispuestas las hélices h h ’ de tal suerte, que vez 
y media el paso de la rosca represente una magnitud 
igual á la que unida la separación indispensable entre 
las almohadillas de madera y las llantas de las ruedas 
para que estas no experimenten rozamiento alguno, re
sulta que con una y media ó dos vueltas del árbol S ejer
cerán las almohadillas la presión conveniente para dete
ner por completo la rotación de todas las ruedas á que 
se apliquen: este efecto se verificará por lo tanto cuan
do el eje y las ruedas del furgón hayan descrito unas 42 
vueltas, equivaliendo este resultado en distancia á 36m con 
las ruedas ordinarias de 0,*» 95 de diámetro, y su tiempo 
á 2,5 segundos con la velocidad media de 45 kilómetros 
por hora.

Debe observarse, en cuanto al modo de funcionar de 
este mecanismo, que á causa de aplicarse como motor la 
rotación de uno de los ejes de cualquiera de los carrua
jes del convoy, una vez ejercida la presión de los frenos 
y parado el tren, no es posible ya que el mecanismo por 
sí desfrene separando las almohadillas de madera de las 
ruedas. Para atender á esta necesidad indispensable siem
pre que se haya frenado, se ha unido un aparato suple
mentario , que consiste en la rueda TT, figura 2.a, inva
riablemente unida al eje ya mencionado O , á la cual por 
medio del piñón T  movido á mano por la rueda manive
la uu  , se la imprime un movimiento de rotación inverso 
al que antes debia describir para apretar los frenos: de 
este modo se consigue separar las almohadillas y que ce
se á voluntad la presión contra las ruedas, á fin de que 
pueda el tren ponerse de nuevo en movimiento.

Se han dispuesto también como accesorios dependien
tes del mecanismo pequeños aparatos indicadores de la 
velocidad en la marcha del tren , de la distancia recorri
da , y asimismo de la acción del freno, marcando en cada 
caso la separación que haya entre las almohadillas y las 
llantas de las ruedas. Atendiendo á la conocida sencillez 
de estos aparatos, y á que en realidad son ajenos al obje
to que nos ocupa, juzgamos innecesario entrar en sus 
detalles.

Finalmente, se ha procurado completar este sistem- 
de frenos, proporcionando un medio fácil para que fuña 
cione aislado el de cada carruaje , en el caso de accidente 
que impida ejercer su acción al mecanismo completo. Con 
este objeto en uno de los tubos g que, según se ha dicho, 
forman el trozo del árbol de trasmisión correspondiente 
á cada carruaje, se fija una rueda dentada V , figura 5.a, 
lámina 2.a, con la que engrana el piñón Z  colocado en el 
extremo inferior de la varilla vertical Z. Z . , y  á la cual 
se comunica á mano el movimiento de rotación en uno 
ú otro sentido por medio de la manivela M. N. Mientras 
este aparato no deba funcionar, porque esté expedita la 
acción del sistema completo, se mantiene el piñón ¿T. des
engranado, elevando la varilla por medio de la tuerca n., 
que obra en la rosca i\ de la misma varilla. Este sencillo 
aparato que puede fácilmente colocarse en cualquiera 
parte del carruaje, y que sin duda es capaz de producir 
un efecto más pronto y eficaz que el comunmente usado, 
ofrece la doble circunstancia de poder aplicarse como un 
accesorio de precaución para el caso de avería en el fre
no Castellví, y por sí solo como un freno ordinario indu
dablemente más perfecto.

Tal es la disposición de la máquina-freno y de los ac
cesorios que ha presentado D. Agustín Castellví con el fin 
de verificar las pruebas oficiales que con arreglo á la ley 
debían tener lugar á consecuencia del privilegio solicita
do. En cumplimiento de esta prescripción legal, dispuso 
la comisión se procediese á esta parte la 'más importante 
de su cometido en los términos que pasa á exponer:

Experiencias verificadas con el freno Castellví.
En tres distintos dias se han realizado pruebas; pero 

no habiéndose podido continuar las del primer dia por 
inutilizarse desde el principio uno de los tubos del árbol 
de trasmisión, solo se expresan y examinan las experien
cias practicadas en los dos últimos.

Consignadas con toda especificación y claridad en los 
estados adjuntes, á ellos nos referimos en las siguientes 
apreciaciones, siendo innecesaria otra explicación.

Los resultados obtenidos en ámbos dias guardan pró
ximamente la ley que naturalmente debia deducirse de 
las observaciones que expusimos en la apreciación teóri
ca de este invento. Unicamente aparece discordancia en 
las 3. y 4.a experiencias del estado núm. 2 , puesto que 
con igual velocidad que en las 4.a y 2.a, y en una pen
diente bastante menor, han debido resultar mucho me
nores las longitudes recorridas; mas esto puede muy bien 
ser debido á un error, en la apreciación de las velocida
des, que se han tomado siempre de una manera aproxi
mada, ó bien en la marcación material de la distancia.

Cada una de las experiencias hechas el día 26 con él 
freno Castellví se ha repetido con los frenos ordinarios á 
fin de obtener los respectivos efectos, empleando uno y 
otro sistema. Y aunque el número de estas experiencias 
y la combinación de las circunstancias que hubieran de
bido hacerse concurrir ha sido ciertamente muy escaso 
para presentar el cuadro completo que el objeto del exa
men requería, no ha podido la comisión extender y repe
tir las pruebas, porque prudencialmente no lo han per
mitido el tiempo disponible, ni las atenciones del perso
nal y material en una via férrea con tan activo movi
miento de explotación. Tomando, pues, estos resultados 
como de un primer acto oficial que ha sido el exclusivo 
objeto de la comisión, aparece, sin embargo de tan es
caso numero, una ley de proporcionalidad comparativa 
para calificar suficientemente el freno Castellví respecto 
a los comunes que están en uso.

En efecto, aun con la salvedad que se ha expresado 
respecto a las experiencias 3.a y 4.a, se patentiza que pa
ra extinguir la fuerza viva con que el convoy iba ani-

en 0̂S ca?os menor velocidad y de pendiente en 
subida, es decir, cuando las circunstancias son ménos 
influyentes y decisivas para el objeto de que se trata, las 
distancias recorridas con el freno Castellví, experiencias 
1.a y 3.a, son únicamente los dos tercios de las que se 
recorrieron con los frenos ardinarios , experiencias 2.a y
4.a, hasta pasar el tren ; ó lo que es igual, que las distan
cias respectivas con uno y otro mecanismo están en la 
relación de 4 á 4,5. En las experiencias 5.a y 6.a por una 
considerable pendiente en bajada y con mayor velocidad,

esto es, en las condiciones ea que son necesarios Jos efec
tos más rápidos y seguros para evitar los desastres, apa
rece una diferencia mucho más considerable en ventaja 
del nuevo invento, pues las distancias recorridas con el 
freno Castellví y con los ordinarios ofrecen ya la relación 
de 4 á 4,9. Finalmente, de las experiencias7.a y 8.a ve
rificadas en la misma bajada rápida y  con la velocidad 
máxima á que debe llegarse , las distancias correspon
dientes á cada sistema resultan en la notable relación de 
4 a 2,23.

En vista de la correspondencia que tales resultados 
presentan con las distintas circunstancias en que se han 
verificado las pruebas , y con el sentimiento de con
vicción que no puede ménos de inspirar el examen del 
nuevo aparato respecto á los efectos que ha de producir 
en las varias condiciones á que se aplique, no creé la co
misión aventurado admitir como deducciones precisas 
en la cuestión de que tratamos dos consecuencias fun
damentales, con un carácter tal de seguridad, que la 
multiplicación de experiencias sucesivas solo servirá para 
asegurar más su exactitud. Tales son: 4 .a, que aun en las 
menores velocidades que deben contarse para el movi
miento de los trenes en los ferro-carriles, en cuyos ca
sos es por consiguiente ménos apreciable la perfección 
del mecanismo para el efecto de que se trata, con el fre
no Castellví se detiene completamente el convoy á una 
distancia mucho menor que con los frenos ordinarios; 
y 2.a, que esta misma distancia ofrece una disminución 
proporcionalmente más considerable con el primer freno 
á medida que aumente la velocidad con que marche el 
tren.

Tan importantes efectos precisamente en este último 
caso, cuando tan recomendables deben ser los medios 
con que mejor puedan evitarse los siniestros, y cuando 
nada es indiferente con tal que ofrezca alguna ventaja ó 
probabilidad de éxito, son sin duda los fundamentos que 
deben caracterizar al freno Castellví.

Sin que la comisión pretenda haber completado el 
cuadro de experiencias que en los asuntos de esta índole 
se requieren para patentizar los hechos en todos los ca
sos y circunstancias, y  ménos que se conceptúen sus in
vestigaciones con otro carácter más que el de unas sim
ples pruebas del mecanismo nuevamente inventado en 
comparación con los frenos que se usan en las vías fér
reas de España, puesto que, como se ha indicado , ni la 
extensión de su cargo ni los medios de que podia dispo
nerse lo han permitido, juzga , no obstante , suficientes 
los resultados prácticos deducidos para demostrar su con
formidad con los principios teóricos que se expresaron, y 
confirmar así las ventajas de que es susceptible la aplica
ción del mecanismo de que nos venimos ocupando.

Vamos á examinar ahora las circunstancias que ofre
cerá la aplicación del nuevo freno á los diferentes casos 
que puedan ocurrir en la explotación de un camino de 
h ierro , tomando como tipos las mismas prescripciones 
que están impuestas para el empleo de ios frenos ordi
narios.

Aplicación del freno Castellví para la seguridad enlamar- 
cha y composición de los trenes.— Aun cuando parezca á 
primera vista innecesario detallar las precauciones gene
ralmente adoptadas para todos los casos que puedan ocur
rir en la explotación, ha juzgado la eomision oportuno 
entrar en ios pormenores que pasa á exponer, por cuan
to no es el punto ménos importante en la cuestión que 
examinamos, las mayores facilidades y ventajas qué tam
bién ha de ofrecer la aplicación del freno Castellví para 
cumplir las prescripciones de seguridad en las mismas 
eventualidades é incidentes que tengan lugar.

Las disposiciones generales que por resultado del es
tudio y de la experiencia en la explotación se hallan con
signadas en los reglamentos de policía, ó bien se obser
van en todas las vias férreas como principios constantes 
para la seguridad en el movimiento de los convoyes, pres
criben el empleo de cierto número de frenos conveniente
mente repartidos en cada tren , según sean eL numero de 
carruajes que contenga , las pendientes que ofrezca el ca
mino y la velocidad con que haya de efectuar la marcha. 
Concretando estos principios á los casos y atenciones que 
en la práctica se han fijado, pueden considerarse como 
generalmente adoptadas las prescripciones siguientes:

En los trenes de viajeros ha de establecerse un solo 
freno en el wagón que se sitúe á la cola, cuando el nú
mero de carruajes no llegue á ocho. Desde este número al 
de 4 5 habrá dos wagones con freno, colocando uno en el 
centro y otro en la cola del tren. Cuando el número de 
carruajes exceda de 45, se colocará un wagón con freuo 
en el medio del tren, otro en la cola y otro en el sitio 
más conveniente de la primera y segunda mitad para ma
yor garantía en los accidentes que puedan ocurrir, según 
sean las pendientes en bajada ó subida. Además de di
chos frenos así repartidos, se juzga como medida indis
pensable de precaución establecer otro en el wagón que 
sigue inmediatamente al tender para que lo maneje el 
mismo conductor en los acontecimientos que luego exa
minaremos.

En los trenes de mercancías, ya por la menor respon- 
sabilidad de su servicio, como por la más corta velocidad 
en su marcha , no es necesario adoptar tantas precaucio
nes en el sentido de que tratamos. Se regula únicamente 
bastante un freno por cada 45 wagones que contenga el 
tren, además del que en todos los casos se establece en e l 
furgón en que va el conductor ; pero su colocación res
pecto á los demás carruajes, debe ser distinta de* la que 
ántes se ha explicado. El furgón del conductor, que co
mo se ha dicho, tiene freno, se sitúa siempre á la cola 
del tren, y otro wagón con freno ha de seguir én todos 
los casos inmediatamente después del tender. Los demás 
frenos, que según la proposición dicha correspondan, se 
sitúan hácia la cabeza ó hácia la cola del tren , según que 
las pendientes del camino sean en bajada ó subida* Por 
regla general, en los trenes de mercancías se colocan 
siempre tres frenos para que en todo caso sean maneja
dos simultáneamente por los tres empleados que se con
sideran necesarios para el buen servicio en todo tren, 
cuales son, el conductor, el engrasador y un guarda-freno.

Tales son las disposiciones prescritas para la situación 
de los frenos en la composición de los trenes, con el fin 
de asegurar su marcha, obteniendo los efectos que recla
me el buen servicio en todos ios incidentes que puedan 
ocurrir, y que detallaremos en la siguiente clasificación.

Primer caso. El que está más expuesto á repetirse es la 
separación de los carruajes en dos ó más grupos por la 
rotura de los enganches, y esta exposición es natural
mente mayor al superar las pendientes en subida. Para 
evitar en este caso, sin duda el más desfavorable, las de^ 
sastrosas consecuencias que tendrían lugar si los carrua
jes desprendidos de la parte posterior corriesen por sí 
solos en sentido opuesto al de la marcha, impulsados por 
la cantidad de movimiento que adquiriesen en el descen
so , sirve el freno, que según se ha dicho , ha de llevar 
siempre el último furgón ó carruaje de tren , y también 
deberá funcionar otro de los frenos intermedios que se 
han indicado, si el wagón en que esté se halla compren
dido en la parte desprendida.

Se v e , pues, que en este accidente que con más facD 
lidad y frecuencia puede presentarse, no hay, empleando los 
frenos comunes, otro ageute para deteaer ios carruajes 
separados cjue un solo freno, ó cuando más dos. Con el fre
no Castellví, situado siempre en los últimos wagoues de 
todo tren, seria indudablemente más segura y  pronta la 
detención, y por consiguiente se tendria una garantía com
pleta de buen éxito, cualesquiera que fuerau las cireuns* 
tancias en que tuviera lugar tan angustioso aconteci
miento.

Segundo caso. Si por inutilizarse la máquina, no tener 
suficiente fuerza para arrastrar el convoy ó por otrü ac
cidente de igual naturaleza, hay precisión de invertir el 
sentido de la marcha de un tren, ó ponerlo en movi
miento subdividido en dos ó más secckuies de carruajes, 
resulta que con los frenos ordinarios, distribuidoseomo 
se ha dicho, quedan en todos los casos cumplidas las



prescripciones expresadas para la seguridad del movi
m iento en  el todo y en cada una de las partes del con
voy. No podría conseguirse lo mismo con el' freno Cas
tellví situado á la coia del tren , á no haber puesto otro 
mecanismo igual á la cabeza, y aun para el caso de la 
subdivisión otro en el medio, apareciendo por consiguien
te que para estos casos la aplicación del freno Castellví 
seria desventajosa por in suficien te , empleando un  solo 
aparato, ó por la m ayor complicación y coste que ocasio
naría la necesidad de tener siem pre otros dispuestos p a 
ra  cum plir aquellas atenciones. Sin embargo, aun para 
estas eventualidades propone el inventor una com bina
ción muy aceptable, cual es que en dos ó más de los car
ruajes que ocupen los sitios convenientes en el tre n , se 
hayan colocado los frenos de mano que se han díscrito, y 
que serán en realidad unos accesorios sin uso, hasta que 
llegado uno de los casos que consideramos, haya necesi
dad d e q u e  funcionen para satisf.icer las atenciones del 
servicio cuando el mecanismo completo se encuentre separado.

Queda así demostrado que para la observancia d é las  
disposiciones establecidas respecto á la composición de los trenes á fin de obtener la seguridad indispensable en 
todos los incidentes de su marcha , el freno Castellví sa
tisface mejor y con más seguridad las condiciones que 
deben exigirse, siendo d en o ta r que si bien para cum plir 
las eventualidades que han de prevenirse para casos 
extraordinarios sea preciso aum entar uno ó más frenos 
com unes en otros carruajes, tales medios, únicam ente 
adicionales y pieventivos, no reclaman atención ni servi
cio alguno m iéntras el único aparato principal funcione 
nat i ral mente extendiendo sus efectos á la totalidad del convoy.

Apreciación del freno Castellví.—Exam inando ahora es
te mecanismo bajo todos los aspectos que deben tomarse 
en consideración para una prim era calificación oficiaídel 
invento, juzga la comisión haber obtenido demostraciones 
suficientes para consignar las deducciones que siguen.

Considerando científicamente el mecanismo, aparece en 
prim er término, como pensam iento fundam ental y e n  alto 
grado im pórtam e de la invención, el de aplicar como ú n i
co m oto r, sin necesitar ningún otro esfuerzo, el impulso 
mismo de que va anim ado el tren , y que es precisam ente 
el que se trata de vencer hasta aniquilarlo por completo. 
Con tan feliz idea, sobre poner directa é inm ediatam ente 
á disposición del hom bre la m ayor potencia que indepen
diente de la locomotora puede desarrollarse en un convoy 
que m archa , y ser por lo tanto un agente superior en to
dos conceptos al empleado en los frenos ordinarios, se 
consigue la notable ventaja de producir instantáneam ente, 
sin qüe haya de concurrir el esfuerzo del guarda-freno, 
bien sea la totalidad del extraordinario efecto de que es 
suscep tib le , ó bien aquella parte que en cada momento 
sea precisa para m oderar la celeridad del movimiento.

En cuanto á la composición mecánica del aparato se 
ve desde luego la conveniente sencillez en el todo para fa
cilitar su construcción y m anejo, el debido acierto en 
las trasmisiones por fricción ó por engranaje para asegu
ra r  el efecto de cada una de las partes com ponentes, a ten 
didas las circunstancias en que han de obrar , y en fin, 
la ventajosa disposición en cada detalle para cum plir las 
condiciones de precisión y solidez en sus funciones res
pectivas. E s , sin em bargo, de notar en este punto que la 
combinación de las ba rras  y  tubos que constituyen el á r 
bol general para trasm itir el movimiento á todas las almo
hadillas tal como se ha dispuesto hasta ahora con tubos de 
h ierro  fundido, está muy léj*>s de ofrecer toda la seguri
dad que reclam a el objeto precisam ente en esta pude 
tan  principal para el indispensable é x ito : ya el inventor, 
además de dar m ayor grueso á los tubos, ha adoptndo la 
notable mejora de enlazar las barras y los mismos tubos 
por medio de los enchufes de cuadrado, en vez del boton 
en las prim eras y la ranura  longitudinal en los segundos, 
para producir la rotación en la totalidad del eje. Mas á ju i
cio de la comisiou no es au n  bastante esta última mejora 
para garantizar los resultados en el grado que se requiere 
tratándose de una aplicación de tal trascendencia: en su 
Opinión, y  sin perjuicio de lo que nuevos estudios y ex 
periencias den á conocer como más ventajoso respecto á 
la distinta composición y  enlace de las partes que form an 
el árbol ó eje de que tratam os, es indispensable que los 
mencionados tubos sean de hierro forjado, y que por la 
apropiada calidad del metal y el espesor del anillo se ob
tenga desde luego toda la solidez que debe procurarse para 
la precisa seguridad en tan im portante servicio.

Si se examina el nuevo aparato relativam ente á su 
conformidad con los principios teóricos que hemos con
signado, se encuentra una mejora del m ayor interés en la 
posibilidad de extender su acción siempre una y eficaz á 
cuantos pares de ruedas se desee de los carruajes que con
tenga el tre n , deduciéndose de aquí que pueden aum en
tarse y d istribuirse á voluntad los efectos, sin que dejen 
d e p a r tir  de un mismo origen, y sin otra limitación en 
este punto que la que imponen fas condiciones de con
sistencia y rigidez en la trasmisión.

Es no ménos im portante la sim ultaneidad con que en 
todos los casos ha dé ejercerse la acción en cuantos pun 
tos se haya dispuesto aplicarla, porque todos los senci
llos movimientos que la producen están invariablem ente 
subordinados al impulso que se desarrolle en el úuico 
centro de donde todo emana.Es asimismo una consecuencia en alto grado in te re
sante para la seguridad en el movimiento de los trenes 
que los efectos de que es capaz el freno Castellví no es
tán sujetos á su frir contrariedad alguna por la m ayor ó 
m enor velocidad en la m archa : ántes, por el contrario, 
el aum ento de celeridad, imprimiendo con más prontitud 
todo el esfuerzo necesario para desarrollar la acción com
pleta que se desea, hace que dicho aparato cum pla con 
m ás eficacia y precisión su cometido , justam ente en es
tos casos de mayor conflicto y necesidad , y en los que 
es naturalm ente ménos y más tardía la acción de los fre
nos o rd in a rio s , hasta el caso frecuente de no ser posi
ble evitar acontecimientos sobrado funestos.

De lo que ántes hemos detallado respecto á la p rác
tica de la explotación , aparece que en todos los casos es 
de fácil y ventajosa aplicación el freno Castellví para 
cum plir las disposiciones impuestas en cualqu iera in c i
dente que ocurra , debiendo deducirse que en todas las 
circunstancias en que se encuentre u n  convoy, el nuevo 
freno cou solo uno de los aparatos descritos, ejerciendo 
su acción en los últim os ca rru a je s , ofrecerá una seguri
dad incom parablem ente mayor, siem pre que no se altere 
la composición del tren , y en el caso de subdividirse po
drán  satisfacerse las nuevas atenciones de seguridad en 
el grupo que resulte spparado , haciendo entónces uso de 
los frenos movidos a mano como se ha descrito. Es de
cir, que el empleo del freno C astellv í, sobre los m ayo
res resultados en su efecto, perm ite econom izar perso
nal, y únicam ente en circunstancias ex traordinarias r e 
clam ará el mismo núm ero de empleados que es necesario 
para ¡el uso constante de los frenos comunes.

Debe igualm ente asegurarse que los efectos del freno 
Castellví, aunque tanto más pronto y poderosos cuanto 
se deduce de los resultados ob ten idos, no llegan en m a
nera alguna á com prom eter la seguridad del tren por la 
m ayor pron titud  con que se verifica la parada. En tod »s 
las experiencias que han tenido lugar, cuyas velocidades 
resultan  com prendidas en tre 12m 5 y m etros por se
gundo, que son los tipos á que conviene re fe r irse , se ha 
observado constantem ente que el retardo en el movimien
to, si bien m uy perceptible desde el prim er instante de la 
aplicación, y mas notable aun en la rapidez del decreci
m iento sucesivo, se ha realizado hasta completar la para
da sin sacudimiento ni cambio alguno brusco que ocasio
ne la m enor molestia.

Es, pues, patente que el nuevo freno cum ple satisfac
toriam ente la prescripción que respecto á este punto se 
estableció al principio, pudiéndo asegurar que aun en las 
mayores velocidades á que llegue á ap licarse, sus efec
tos bien progresivam ente rápidos quedarán m uy inferio
res al límite que la ciencia y la prudencia señalan.

Considerando, por últim o, la aplicación del nuevo in
vento bajo el punto de vista económico, no debe ofrecer 
duda que asi el coste de construcción como el de colo
cación y traslación, é igualmente los gastos de repara
ción y  entretenim iento, han de ser todos de m uy corta 
entidad relativam ente á los capitales que en los mismos 
conceptos son indispensables para el servicio de los ferro
carriles; y aun com parados tales gastos con los que oca
sionan los frenos ordinarios actualm ente en uso, es tam 
bién indudable que él exceso ha de ser insignificante.

Es, pues, ev id en te  según la comisión entiende, que la 
m áquina-freno inventada por él Sr. Castellví, al mismo 
tiempo que cumple los preceptos teóricos que deben sa
tisfacerse con los mecánicos de esta especie más comple
tos y  perfeccionados, reúne ventajas decisivas en su 
aplicación á la explotación de los ferro -carriles, en cual
qu ier sentido que se lá com pare con los frenos adoptados 
basta  aquí en todas las vias de España,

Por resultado de todo lo expuesto la comisión, en des
em peño del cargo que se le confirió, cree de su deber con
signar:Que lio qbslante las pocas experiencias que han podido 
ten er lugar, y sin  prejuzgar los resultados á que pueda 
llegarse con nuevas invenciones ó con perfecciones en el 
ihisino aparato examinado, puede aségurarse que la m á
quina-freno de D. Agustín Castellví ofrece desde luego 
notables Ventajas para la seguridad en la explotación de 
los ferro-carriles, respecto á la que hasta aquí íg ha ob
tenido con él empleo de los frenos comunes.Que las pruebas practicadas, aunque en tan escaso 
núm ero, han sido suficientes para cum plir el acto oficial 
de las experiencias que requiere la ley, acreditando los 
beneficios que inm ediatam ente ha de reportar la ap lica
ción del invento en  el im portante servicio de los ferro
carriles.

Y que una vez conseguida m ayor solidez en los tubos 
componentes del eje de trasm isión, ya sea por la mejora 
indicada, ó bien por una nueva perfección en esta parte 
del m ecanism o, seria del mayor interés adoptar la m á 
quina-freno Castellví, con especialidad para los trenes 
de v ia je ro s , por cuanto alejando más la posibilidad de 
los desastres, ofrecía más garantías para la seguridad 
personal, al mismo tiempo que la consiguiente conser
vación del m aterial seria una ventaja efectiva para las 
em presas de explotación.

Es cuanto creem os de nuestro  deber elevar á conoci
m iento de Y. I., en  desempeño de la comisión que se sir
vió conferirnos, para los efectos que juzgue procedentes. 
Debiendo ahora m anifestar que despees cíe redactado este 
inform e, el inventor del aparato ha presentado el nuevo 
pJano (núm. 3.°) que se acom paña, en el que se represen
tan algunas modificaciones que ha adoptado en cuanto á 
la situación y composición de varios detalles,' los cuales, 
si bien realm ente mejoran el m ecanism o, no afectan en 
m anera alguna el pensam iento ni los resultados que de él pueden obtenerse.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de O ctu
bre de 186().=Antonio A rnete.=L úcio  del Valle— Joaquín 
O rtega .= Ilm o . Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.®
Con esta lecha se ha mandado expedir á D. Tomás 

Padilla y Montoto título duplicado de licenciado en d e re 
cho civil y can ón ico , por haber sufrido extravío el dip lo
ma que obtuvo en 25 de Noviembre de 1856; y se an u n 
cia al público la caducidad de este en v irtud de lo pres
crito en el art. 10 del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 7 de Enero de 1861.== El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á es

ta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO  A LOS N A V EG A N T ES.
T e l é g r a f o  e l é c t r ic o  s u b m a r in o  e n t r e  E s p a ñ a  y  l a s  

i s l a s  B a l e a r e s .
A fin de que los cables telegráficos que acaban de es

tablecerse en tre  las islas Baleares y la Pen ínsula sean 
preservados de las averías que puedan ocasionarles las 
anclas de los buques y los aparatos de pesca en la pro
ximidad de las co sta s , se avisa á los navegantes y pes
cadores los puntos de am arre de los expresados cables 
telegráficos, advirtiéndoles que in cu rren  en grave res
ponsabilidad civil y penal si por descuido ó mala fe cau
saren  daños y perjuicios que puedan com prom eter el 
servicio telegráfico.

Los puntos de am arre son los siguientes:
1.* En la P en ín su la , bahía de Javea en tre  el cabo de 

San Antonio y el de San Martin en las costas de Va
lencia , y la batería de San Cárlos en las inmediaciones de Barcelona.

2.° En la isla de Ib iza , Cala-Badella y pun ta  Grosa.
3.° En la isla de Mallorca, Santa Ponza y bahía de Pollenza.
47 En la isla de Menorca , Ciudadela \ Norte de la Mola de Manon.

Madrid 7 de Enero de 1861.— Francisco Cln-on.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
OüxkKVAC: N3?S MLIRGHOLÓGICAS DLL DIA 8 DJB ENERO 

DE 1861.
• Barómetro
■reducidoáO®HORAS, i y milímetros.

6 m . . ] 703,03 
9 m . . I 703,57 

12 m . .  i 703,26 
3 t . .  ! 702,93 
6 í • . ,  i 703 84 
9 n .  . .!  701,48 i

Tempera- Temperatura en tura en gra-grados . dos centí- 
Reaumur.j grados.
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—0°,3 Í — 074 

673 ; 7o,9 
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0°,3 : 0°,4
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| del viento.
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CIELO.

i S.S. E ..
! S. E. . .
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DespejadoId m.
ídem.
Idem.
Idem.Idem.

Temperatura m á- \  ¡ 
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Tem peratura má*i i
xima al so l------  i 12°,8 ; 16°,0

Tem peratura m í
nim a del d i a . . , — 1°,4 ! — 1ü,8

i

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 horas . . . 0,8 m ilím etros. 

» m ilímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero á las

ocho de la mañana.

Localidades.
Barómetro 

en milímetros á 0° y al nivel del 
mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

S. Fernando..
Lisboa.............
M adrid............

762,9
763.8
756.8

5,2
11,3

—0,6
N. E ........
O................
E..............

AIg.a nube.
Idem.
Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 2 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
i

Barómetro redu
cido á 0° y al nivel 
jdel mar.

Temperatura en 
g r a d o s  centígra

dos.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque. *761,8. —5o,2. E S.E Despejado.
P arís ................... 757.7. 0*, 6 N. E .. Cubierto.
Bayona.................... 758,1. 9°,6. S. S. O. Lluvia.
L yon........................ 756,4. 4°,9. S. 0 . Idem.
B ruselas.................. 761,5. 674 E.N.E. Despejado.
Viena.................. 759.2. -1474. Calma. Ser eno.
T u r ín . .................... 755,2. - 3 7 0 . S. . . . . Idem.
Roma. . . .  . . . . . . » » » »
Florencia................ 752,4. 575. S. O. . Niebla.
San P etersburgo. 761,6. -2271. N. E. . Nubes.
C onstantinopla.. . ¡749,5. I 173 N . .  . . Cubierto.
Stockolmo......... 757,1. -1178 N. E .. Nubes.
Copenhague........... 759,2. —675. N........ »
G reenvich ............. 757,8. — 178. E. N.E. Despejado.
Leipzig.................... 765,1 . -1372 . S......... Nieve.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios parles rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

..ENTRADO POR LAS PUERTAS EN- EL DIA DE BOY.
1.365 fanegas de trigo.
1.025 arrobas de harina de id.
2.185 arrobas de carbón.

85 v acas, que componen 35.892 libras de peso.
383 carneros, que hacen 8.499 libras de peso.
207 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 66 á 76 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 
cuartos libra.Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.

Tooiuo añejo, de 70 á 72 rs. a rroba , y de 26 á 28 cu artos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 63 á 65 rs. arroba.Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 a 106 rs. a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de i 1 á 13 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 37 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuarto;?libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos libra.
Garbon, de 7 á 8 rs. a rroba.
Jabó n , de 64 á 68 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCaÍO  D g HOY.
Cebada añeja , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 31 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas á.. 45 rs. 130 fanegas á . . 51 */% rs.
45....................... 45 60.......................  51
50......................  47 70 .......................  51 *A
4 5...................... 48 18.......................  44
38......................  50 4 0 ....................... 46
20......................  47 7 0 .......................  48
2 5.....................  44 1/j 30.......................  47 V%
2 6......................  51 50 .......................  48
40.....................  50 5 0 . . . . ............... 47
4 6...................... 48 5 0 . . ...................  48
2 4......................  51 23 .......................  48*/,
77......................  50 38........ ............... 52
85...................... 46 % 100........................ 51 U
71......................  51 % 3 0 . . ...................  51 M
2 5......................  51 % 1 0 4 ...................... 47 *A
92...................... 51 /% 43............ ..........  49
37...................... 51 1 3 5 . . . . . . ........... 47
28...................... 48}4 29 .............. .. 48

Trigo vendido  1.866 fanegas.
Quedan por vender. . 1.471.

Precio m áxim o   52.
Idem m ínim o................  44.
ídem m e d io . . ..............  48,83.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Enero de 1861.*=* El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Enero de 1861 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cu pón , publi

cado, 49-15 y 20 c.; á plazo, 49-45 á 15 cor. ó á vol.; 49- 
30 , 35 , 30 , 35 y 30 á fin cor. ó á v o l.; 50-05 y 49-60 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cu pón , publicado, 42- 25; á plazo, 42-40 y 35 fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado, 21-30 p.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, i d . , 98-25.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. id. 97 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96-25Í 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , sin c u -  p on , id . , 94-60 d.
Acciones de obras públicas de 1.a de Julio de 1858 sin cupón, id., 94-30 p. ’
ídem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. 8 por 100 a n ia l ,  sin cupón, id ., 107-25 d.
Obligaciones del Estado para m ibvenciones de fe rro ca rriles , sin  cupón, id . , 92 p.
Acciones del Banco de España, id., 215.
Idem de la Compañía m etalúrmea de San Juan de Al— caráz, id ., 51 d.

c a m b io s .
Londres á 90 dias fech a , 50-30 d.
París á 8 dias v is ta , 5-22 d.

Plazas del reino.
1 T —  ' —  r - r  t i i . . . .  i , l B r

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb ace te .... 1/2 . .  Lugo  1
Alicante  1/4 Málaga.................  1/8
A lm ería....... 1/4 p. M u r c ia . . .  par.
A vila  par d. . .  O ren se   1 p.
B a d a jo z ... .  1/8 . .  Oviedo...................  3/8
Barcelona...................  3/8 p. Falencia..............  1/4 d.
Bilbao........... 1/4 Pamplona., par.
Burgos.........  1 /4  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.......  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian ....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  \/%
Córdoba  1/4 d. . .  Sanliago.. . 1/2 d.
C o ru ñ a . . . . .  3/8 p. . .  S eg ov ia .... par.
Cuenca..............................  Sevilla  1/4 d. . .Gerona.........  , .  Soria............ 3/4 d.
Granada.. .. 1 /4 p. . .  T arragona. . .  1 /4
Guadalajara. par. . .  Teruel....................
Huelva.......... . .  Toledo  3/4 d. !!
Huesca.................... . .  Valencia...............  1 /4 p.
Jaén      3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  4/4
L e ó n . . .   1/4 . .  V ito ria .....  1 /2 d.
L érid a......... . .  Z am o ra ....  p a rd .
L o g ro ñ o ....  1/4 d. . .  Zaragoza.....  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Varis 8 de Enero de 1861.

Fondos franceses í 3 por * 00 ............... ‘ * 66>90-ronaot, /um eeses. j i  ^  ^  J00 .....................  %  ^
f 3 por 100 in te rio r  47.

Españoles................ J Idem diferida..................... 39 7/8.
! Am ortizable.......................  19.

Consolidados...........................................................  91 3/8 á 1/2.
Amberes 3 de E n ero .— In te r io r , 48. — Diferida,

401 /4 ,
Amsterdam  1 .° de Enero. — Inter ior, 47 11 / 1 6 .— Dife

rida , 40 3/4.
Francfort 2 da Enero. — In terio r, 47 1/4. — Diferida, 

40 1/4.
Londres 1 .° de Enero.— In terio r, 49.

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Enero 

de 1861.
Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leída el acta 

de la anterior, fue aprobada.
Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 

que D. José María Iglesias, Notario del Juzgado de prim e
ra instancia de Celanova, pide al Senado se digne seña
lar en el presupuesto del corriente año la cantidad sufi
ciente á sufragar los gastos que origina la Secretaría de. 
Gobierno de aquel Juzgado, cuyo cargo viene desem pe
ñando gratuitam ente desde el año 1843.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Pido la palabra 
para d irig ir una pregunta al Gobierno de S. M.

Ei Sr. P R E S ID E N T E  - La tiene V. S.
El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O  : El Sr. Ministro de 

la G uerra recordará que por el convenio de Verg3ra con
trajeron el país y el Gobierno deberes que se han cum 
plirlo excepto con relación á una desventurada clase , la 
de viudas y huérfanos. Doce años habían trascurrido  
cuando supe que esas infelices clases seguían en el mis
mo estado de abandono, y desde entónces vengo prestán
dolas la pobre protección que puede dispensar un p a rti
cular. Muchas de ellas han muerto, algunas en los hos
pitales ; y hoy son m uy pocas las que quedan ; de m ane
ra que si ei despacho de este negocio se re trasa , cuando 
recaiga una resolución, habrá que notificarla ó los m uer
tos. ,El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN ISTR Ó & : Se
ñores, el Ministerio actual no tiene la culpa de que no se 
haya cumplido en todas sus parles el convenio de Y e r- 
gara que se hizo hace 22 años; pero debo m anifestar que 
á las clases de que ha hablado el Sr. Camaleño no se las 
declaró allí*un derecho explícito, sino que solam ente se 
hizo de ellas lina recomendación. Sin embargo, creo que 
hay un principio de justicia relativa, qué el núm ero de 
esas personas es corto, y que por lo mismo el gravé men 
que el Estado adquiere no debe pesar mucho eñ nuestra 
consideración: en vista de todo lo cual, el Gobierno, que 
se ocupa de este asunto, p resentará un proyecto de ley 
sobre el particular.El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Ha padecido una 
equivocación el Sr. Ministro al decir que no hay nada 
en el convenio de Vergara con relación á las viudas y  
huérfanos, La recomendación de que S, §. habla fué pata

el gran  núm ero de personas desam paradas que habia en 
las provincias, no para las viudas que tenían derecho á 
viudedad con arreglo á ordenanza.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S:
Habia dos clases de viudas; las de los Jefes y Oficiales 
del ejército que tenian s h s  em plees ántes de la m uerte 
del último Monarca, y per consiguiente opcion á viude
dad, la cual se les ha dado, y otras, que son las á que se 
refiere el Sr, Camaleño, cuyos m aridos ó padres habían 
obtenido sus graduaciones en el campo carlista. Estas úl- . 
timas viudas 110 tenian derecho, y la prueba es que 
m iéntras las primeras han acudido al Tribunal de Marina 
consiguiendo su pretensión, como no podia ménos de 
suceder, las segundas no lo han hecho. Por lo demás, 
conozco su tristísima suerte; pero lo que piden es una 
gracia, y en ese sentido propondrá el Gobierno que se 
les otorgue, presentando al efecto el proyecto de ley de 
que ántes he hablado.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen rela
tivo al proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 

para el corriente año 1861.
Entrándose en la discusión del Presupuesto general de 

ingresos ordinarios , estado letra B, leyóse su primera 
partida, comprensiva de las Contribuciones directas, y dijo

El Sr. F E R N Á N D E Z  BAEZA: Principio declarando que la partida contra la cual voy á hablar es la de 400 
millones de contribución directa, que es la que parece se 
quiere que prevalezca, cuando veo que las indirectas se 
im pugnan una por una. Y no puedo ménos de aizar mi 
voz, teniendo presente que los pueblos no pueden con 
esa. contribución, la cual, á pesar de que el Gobierno fija 
un  m áxim um  que es el de 14 por H)Ó , lo cierto es que 
llega al 20, pues sucede en este punto lo que acontecería 
con un Ingeniero á quien se le dijera: «no pasarás del 5 
por 100 en tal pendiente.» ¿Qué haria él entonces? Exten
der la rampa, para dejarla de dos ó de tres, como se qu i
siera Pues lo propio sucede con los encargados de la 
distribución de la contribución en los distritos.

Lo que yo voy á decir al Sr. Ministro de Hacienda es, 
que al form ar el presupuesto del año próximo, en vez 
de aum entar las contribuciones directas, piense en b a 
jarlas, p o rq u e , señores, la diferencia entre el impuesto 
indirecto y el directo es m uy sencilla. Si se quiere qu i
tar á un individuo una determinada cantidad de pelo de 
la cabeza , uno á uno lo soltará sin s e n t i r ; pero hacién
dolo de golpe, podría tal vez perder la vida. De aquí que 
las contribuciones indirectas sean las que predom inan en 
los países de Smith y Say. En España mismo se dijo un 
d ia : «abajo consumos;» y el Gobierno, que no tenia el 
maná , contestó: «bien, pero hágase un reparto que su
pla á esa contribución » ¿Y qué hicieron los pueblos? Al 
poco tiempo pidieron todos que se les perm itiera estable
cer arbitrios sobre los consumos. T enem os, p u e s , en fa
vor de la contribución indirecta la teoría y los hechos.

Pero lo que en el impuesto directo hay de terrible es 
que tiene que ser in icuo, porque es preciso llevarlo al 
extremo, y supone riqueza allí donde no existe. Cinco 
años hace que el oidium  invadió los viñedos del Vierzo, y 
yo puedo decir que desde entónces una parte de mis bie
nes, que consiste en v iñas, me es completamente inútil, 
mejor dicho, gravosa , pues con las otras tengo que a ten 
der al sostenimiento de esas, que conio otras muchas, han 
quedado completamente destruidas. Porellas , sin em bar
go , sigo pagando la coutribucion. Esto podría rem ediar
se con Adm inistradores celosos ; pero han pasado cinco 
años, y no se In  rebajado el impuesto, y aquel país está 
pagando como si poseyera lo que no tiene.

En resúm en, suplico al Sr. Ministro de Hacienda que 
reí-.ije para lo sucesivo la contribución directa ; y por lo
que toca al asunto á que me he referido , le ruego tam 
bién que una vez informado de que e s  verdad que el 
oidium  ha dejado sin bienes á muchos contribuyentes de 
la provincia d<: León , mande á las Autoridades depen
dientes de su departamení/> que 110 aprem ien á esos pue
blos , ni les cobren la contribución hasta que se resuel
va sobre la rebaja que ha de hacérseles en la misma.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : La parte concreta 
del discurso del Sr. Baeza , se ha dirigido á poner de m a
nifiesto la iniquidad del impuesto territo rial, que se ex 
tiende en su concepto hasta allí donde 110 hay propiedad, 
V además ha llamado S. S. la atención del Gobierno 
acerca de los pueblos donde S. S. tiene bienes.

No es esta , señores, la ocasión de d iscutir só b re la  
conveniencia de que haya una ó varias contribuciones; 
pero sí diré que hasta los mismos partidarios del impues
to único tendrán siempre que buscar diferente criterio 
para cada uno de los aspectos en que se presenta la r i 
queza pública. La preponderancia de una forma dada de 
impuesto ha seguido las condiciones políticas de las n a
ciones, prevaleciendo las contribuciones indirectas don
de han dominado las aristocracias y las directas en las 
democracias.

Nosotros tenemos una combinación de impuestos que 
teóricamente se defiende como la mejor organización en 
esta m ateria, pues siempre se locará en ella una dificul
tad , que es la de establecer una perfecta relación en tre  
lo que á cada uno corresponde por su propiedad , y el r e 
partim iento total que ha de hacerse. Nosotros tenemos 
aplicadas todas las formas de contribución adoptadas en 
otras localidades, y en relación proporcionada los im 
puestos directos y los ind irec tos, relación que yo no he 
de alterar ( y contesto al Sr. Baeza) sino por razones que 
h  justifiquen plenamente.

Decia S. S. que el im puesto directo tie le mucho de 
in ic u o , pues se exige su pago cuando no hay renta; pero 
esto no es ex ac to , pues los reglamentos han previsto el 
caso de que un contribuyente pierda sus rentas algún 
a ñ o ; y esas poblaciones perjudicadas de que nos ha ha
blado S. S., si lo han sido de la m anera que se dice, no 
tienen más que form ular su expediente de condonación 
de impuesto , y serán atendidas como lo han sido las de otras provincias.

Esto sucede en to d a s , y lo digo para responder á una 
indicación que advierto en los bancos. Lo que hay es que 
al abrigo de una calamidad como d o s , se suele fingir 
otra como cinco; pero las poblaciones que verdadera
mente hayan perdido sus cosechas, deben justificar sus 
desgracias en debida forma ; y la A dm inistración. como 
he dicho , las hará justicia , sin que el Estado sufra des
membración en sus re n ta s , pues para casos tales existen 
convenientes prevenciones y  fondos de reserva.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A : Está bien; pero esos 
fondos de reserva podrán servir para atender á un  parti
cu lar [El S r . Ministro de Hacienda : Y á una provin
cia.) Bien : pero el resultado es que hace cinco años suce
dió la desgracia que aflige á los pueblos del Vierzo, y sin 
em bargo, no ha llegado el caso de que se resuelvan sus 
reclamaciones por el Ministerio de H acienda, á pesar de 
que las Autoridades de la C oruña, que intervinieron co
mo parte fisca l, conocen la verdad y la justicia de esas 
p retensiones: así es que yo pido se diga á esas Autorida
des que no aprem ien á los pueblos hasta que se resuelva 
el expediente, una vez que se dem uestre que es cierto 
lo que dicen y yu he referido al Senado.

El Sr. G O N Z A L E Z  (de la com isión): El Sr. Baeza no 
ha combatido las partidas del p resu pu esto , ocupándose 
solo en hacer indicaciones respecto á los impuestos d i 
rectos é indirectos ; y como la comisión no cree o po rtu 
no en tra r á debatir ahora esta m ateria, ni tiene tampoco 
necesidad de im pugnar ó de sostener las opiniones de 
S. S.. se limita á rogar á la Cámara se sirva votar la sec
ción que se ha leido.

Sin más debate, quedó aprobada la referida sección 1.a
Igualm ente fueron aprobadas sin discusión las restan

tes secciones del presupuesto general de ingresos ordina
rios , juntam ente con el resúm en en que term ina.

Acto continuo entróse en la discusión del Presupuesto 
extraordinario de ingresos ij gastos, y fueron aprobadas 
sin debate alguno todas sus prim eras partidas hasta la 
que tiene por epígrafe Ministerio de Gracia y Justicia.

En seguida se leyó esta , y dijo
El Sr. G A L O N G E , He pedido la palabra sobre esta 

sección, ó como sé llam e, porque en vista de la m anera 
como las diferentes partidas se presentan al debate, ten
go que decir en este lugar lo que en realidad se refiere á 
las siguientes secciones y capítulos, y lo hago así, papa 
que 110 aparezca que úna vez aprobado e s te , quedo v ir
tualm ente imposibilitado de im pugnar los demás.Señores, no s ié n d o la  posible, como se ha visto, que 
se cumpla la ley del ano 59 acerca de la presentación de 
presupuestos, planos y demás q u e ,d eb en  acompañar 
á las obras en que sé inviertan  los 2.000 millones, y de
jando por lo tanto á cargo del Gobierno que realice ese 
cumplimiento cuando q u ie ra , vamos á ver sí se puede 
legalizar algo esta situación anómala.

Yo creo que podría suspenderse la aprobación de esta 
parte del presupuesto, hasta qqe se presenten siqu iera  
los pianos, memorias y demás datos relativos á las obras correspondientes á esos millones que se fijan para el cor
riente año, y que supongo que los Sres. M inistros.sabrán 
ya en qiié se van á gastar. Entónces reconoceremos nos
otros igualmente si se em pleará bien ó m al esa friolera 
de 420 m illones, que no son un grano de an ís, ai ménos 
para m i, aunque al Sr. Ministro de Ijacienda, acostum
brado á m anejar millonadas, le parezcan tal vez de esca
sa im portancia. Si el Sr. Ministro añadiese á mi petición 
una bondad, cual seria traernos una ligera cuenta de lo 
gastado en añós an terio res, reconquistaría S. S. mucha 
parte de la opinión que perdió días pasados, con motivo 
de aquella pequeña pregunta mia sobre esa m isma cues
tión ae los 2.000 millones.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No comprendo cómo 
el Sr. Calonge exige pára votar este presupuesto la p re
sentación de las relaciones que no son concernientes á

los créditos del año 61, sino el avance de todas las obras 
que han de llevarse á cabo con el presupuesto ex traor
dinario. Aunque yo trajese aquí esos detalles y memo
rias, S. S. no tendí ia por eso la parte proporcionada de 
las obras correspondiente á este añ o ; pero por lo demas, 
S. S. encontrará en el presupuesto la especificación nece
saria para votar los créditos que se asignan , y en ver
dad que si lo hubiera exam inado , no habría pedido lo 
que ha oido la Cámara.

Está determ inada la distribución de esos millones co r
respondiente á cada Ministerio, y eso es todo loqu e pue
de pedirse en un presupuesto de gastos , pudiendo yo de
cir que el pensamiento de la ley, al exigir que con los 
créditos del año 61 se presentara la relación de las obras 
á que habían de aplicarse, no era otro sino hacer que las 
sum as em pleadas en obras públicas se d istribuyeran  
equitativam ente en tre todas las provincias, evitando lo 
que ha sucedido otras veces con cantidades destinadas á 
obras públicas, respecto á lo cual, á pesar de lo m ucho 
gastado con ese objeto, hay provincia que no tiene media 
legua de carretera. El Gobierno ha querido cum plir ese 
pensamiento, y en algunos departam entos no ha habido 
ninguna dificultad; pero otros, por falta de los elementos 
facultativos necesarios, no han podido hacerlo.

El Gobierno en su consecuencia ha dicho aquí y en 
otra parte que traería todos los datos reunidos, y que si 
era preciso introducir alguna modificación en la ley del 
año 59 para su más fácil cumplim iento, vendría á pro
ponerla á las Córtes. Hemos obrado, pues, con franqueza, 
y no creo yo que el Sr. Calonge deba hacer tanto h inca
pié en pedir que se suspenda la aprobación de este pre 
supuesto, pues si se hiciese a s i , se suspenderían tam 
bién los trabajos em prendidos ó proyectados. Los c ré 
ditos se han votado siempre de la m anera que se propo
ne ahora, sin descender á los detalles que pretende S. S.

En cuanto á los gastos hechos en los años anteriores, 
puedo satisfacer al Sr. Calonge. De las ventas de bienes 
nacionales hechas hasta fin de Noviembre de 1860, he 
recaudado 119 millones en el año 59 y 158 en el pasado, 
ó sean 277 millones en  los dos, y he negociado sobre los 
productos de la desamortización 200 millones en billetes; 
que dan un líquido de 196, viniendo todo ó componer 
u n  total de 473 millones de reales. He pagado, por 
los gastos propios de la enajenación de esos bienes, 
14 millones en 1859 y 12 en 1860: he dado al Minis
terio de Gracia y  Justicia 14, al de G uerra 80, ai de 
Marina 100, y  á Foménto 200: he pagado por subven
ciones de ferró-carriles 15 millones: en fin , he dado por 
cuenta de esos 473 millones 440 efectivos. Por lo dem ás, 
tengo algunas existencias que no pasan de 30 millones; 
pero tengo tam bién entregadas cantidades en suspenso 
que igualarán á esa cifra, con lo cual acredito que esos 
Tondos se han invertido en gastos propios y especiales, 
sin  qué me hayan servido de nada para cu brir las a ten 
ciones generales del presupuesto.

Voy á conclu ir; pero ántes de sentarm e quiero h a 
cerm e cargo de una indicación hecha dias pasados por $  
Sr. Alcalá Galiano respecto á una especie de diluvio ¿pie 
S. S. pronosticó que vendrá sobre la Hacienda españóle 
para el año 1870. •

Señores , el actual Ministro, que se halla al frente de 
ese ramo, no teme que por sus combinaciones financieras 
pueda realizarse ese vaticinio. Todo él gravámen que 
echará sobre el Tesoro la operación que el que tiene la  
honra de dirig ir la palabra al Senado ha llevado á cabo 
con los bienes riacionales, no pasará de 70 ú  80 millo
nes de reales, 30 de los cuales están ya incluidos en el 
presupuesto del corriente año ; de manera que la obligar 
cion para lo sucesivo no será más que de 40 millones de rs. 
Todas las obligaciones que nazcan de los actos en que yo 
tenga responsabilidad, no excederán de esa sum a; y ¡oja- 

j lá , señores, que ei presupuesto se aplique siem pre á  
gastos tan reproductivos como lo serán  esos á que va á 
aplicarse la referida cantidad ! Además , creo que 40 m i
llones de reales no son un em barazo para un  Ministro 
de Hacienda.

Estén, p u e s , tranquilos el país y el Senado, pues nada 
sucederá el año 70; pero si algo sucede en el sentido indi
cado (que repito no su ced erá), no será efecto , vuelvo á 
decir, de las obligaciones contraidas por el actual Minis
tro de Hacienda, pues no ha llevado á cabo más opera
ciones que la indicada sobre los bienes de las corpora
ciones civiles.

Ei Sr. C A L O N G E : Me felicito de haber dado al señor 
Ministro de Hacienda ocasión de contestar al Sr. Alcalá 
Galiano ; pero respecto á lo que yo he dicho , no puedo 
ménos de m anifestar que de la contestación de S. S. he
mos sacado en limpio la confirmación de que no hay po
sibilidad de que se cumpla en todos sus extremos la ley 
del año 1859. (Los Sres. Ministros de Hacienda y Fomento 
piden la palabra.)Veo que piden la palabra dos Sres. M inistros, y temo 
estar equivocado; pero lo que sí sé positivamente es que 
no se ha cum plido: tal vez se cum plirá , de lo cual no 
respondo: líbreme Dios de responder por el actual Go
bierno.

La ley decia que se habían de traer los presupuestos y 
planos d e ta lló o s  de las o b ra s , y al mismo tiempo las 
cuentas de las sumas invertidas, y ni han venido esos 
detalles, ni han venido tampoco las cu en tas, pues yo no 
puedo llamar así á lo que el Sr. Ministro de Hacienda ha 
leido. Vamos ahora á otra cuestión.

Señores, es m enester adivinar por las ligeras indica
ciones que se hacen en el presupuesto para incluir m  ellas 
obras en que se van á em plear las cantidades representa
das por esa larga cáfila de guarism os. Dice una indica
ción, por ejemplo: «para establecimientos de la industria  
m ilitar 12 m illones;» y ¡ahí es nada la in terpretación 
que cabe sobre la buena ó mala inversión de esos fondos! 
Cuando se verificó la discusión de los 2.000 millones, nos 
decían los Sres. Ministros: «Traerem os los presupuestos 
de las obras con todos sus detalles, para que todos vengan 
en conocimiento y se enteren de los objetos á que se va á 
aplicar esa can tid ad , y traerem os tam bién la cuenta de
tallada, detalladísima de todo lo gastado,» y ni lo uno ni 
lo otro se ha hecho. Por esto , p u e s , para que se cum pla 
algo, decia yo que se debia suspender la aprobación de 
este presupuesto, al ménos hasta que se presentasen los 
datos relativos á las obras que 9e han de hacer con los 
millones destinados á este año, m ucho más cuando ha
biendo el Gobierno dicho que tiene todos esos trabajos, 
basta que venga la cuenta detallada de lo gastado en los 
años 59 y 60. Hasta ahora se hau invertido ya 400 m i
llones por cuenta de ese presupuesto extraordinario , pero 
sin que sepamos en q ué , ni cómo, ni para qué , y el 
mismo sistema de oscuridad se presenta para el corriente 
año.

Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda, interpretando 
las leyes que votan los Cuerpos Colegisladores, que el 
pensamiento de la del año 59 en esta parte fué obligar á 
que se distribuyesen equitativam ente los 2.000 millones; 
pues precisam ente es eso mismo lo que yo deseo saber, 
es decir, si esos millones se han d istribuido con equidad 
entre todas las provincias, sin atender á exigencias 
in ju s ta s , lo cual temo que haya sucedido, en vista de 
informes particulares que se me han proporcionado. Para 
eso, pues, para desvanecer esos temores que abrigo, es pa
ra lo que pido esas cuentas detalladas, esos datos indis
pensables, con los cuales debe justificarse la equitativa 
distribución de las cantidades concedidas al Gobierno. 
Vea por lo tanto el Sr. Ministro de Hacienda cómo mis de
seos, además de ser convenientes, están fundados eñ la 
justa exigencia de que el Gobierno cum pla las leyes.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No ha habido co n tra 
dicción en tre lo que dijo el Sr. M inistro de Hacienda y lo 
que yo dije. El Ministerio no ha cumplido con la ley, 
porque ella dice que á este presupuesto deben acom pa
ña r relaciones detalladas de las obras públicas que h a
yan de hacerse con el crédito de los 2.000 millones , y 
esas relaciones no han  venido; eso es lo que dijimos los 
dos individuos del G ab in e te , añadiendo el Sr. M inistro 
de Hacienda que donde más dificultades se habían encon
trado para form ar dichas relaciones, habia sido en ei Mi
nisterio de mi cargo. Esto es una v e rd a d , y  su exactitud 
está fundada : prim ero, en que á ese Ministerio se le ha 
concedido m ayor parte de dicho crédito, puesto que as
ciende á 1.000 m illones; y segundo, en la naturaleza 
misma de las obras que se estudian en toda España, sien
do "muy escaso el núm ero de nuestros Ingenieros para 
que puedan dedicarse á hacer los estudios de los que 
faltan sin desatender la ejecución de las comenzadas.

P u e d o  d e c ir , no obstan te, que hay ya estudios y ante¿ 
proyectos hechos y aprobados por valor de más de 500 
millones de rea le s ; y  aunque puede vertir su relación de
tallada , no llena más que la mitad del crédito. Lo que sí 
puedo traer en breve plazo es las cuentas detalladas de 
los gastos hechos por mi M inisterio en los dos últim os 
años , habiendo conseguido establecer en él úñá  contabi
lidad como no la ha habido en épocas anteriores. E n tre 
tan to , puedo decir en globo que jam ás se ha trabajado 
en obras públicas con la actividad que se hace hoy.

Para prom over su désarrolló he dado una nueva orga
nización al cuerpo de Ingenieros civiles y á la Jun ta  con
sultiva de Obras públicas, y una y otros están dando g ran 
des pruébás de ac tiv id ad , habiéndose dispuesto para es
tim ular á los trabajos de campo que los Ingenieros dis
fruten por ellos dietas especiales. También pa ra  facilitar 
la formación de los proyectos y  conseguir que todos los 
estudios se sóm etan al mismo sisléma, he publicado for
m ularios y modelos. Por últim o he establecido las itíspec* 
ciones perm anentes, y n inguna qbra se recibe dednitiva- 
mente sin que sea exam inada, así como ninguna sq em 
prende sin q ué  preceda su  estudio y la formácroái de áus 

_ presupuestos; y todas, con m uy pocas y justificadas e x -

Icepciones, se hacen por licitación en subasta públjca, á 
diferencia de lo que se practicaba en 1857 , época en que



las dos terceras partes de las obras se hacían por adm i
nistración.Estas y otras disposiciones me proporcionan la satis
facción de poder decir al Senado que la construcción de 
carreteras ha tomado tal vuelo que ascienden á 300 mi
llones los presupuestos de las que hay co n tra tadas , sin 
perjuicio de que en todo el ano corriente se term ine la 
reparación de las an tig u as ; y  como se ha publicado el 
plan general de comunicaciones, plan que el Gobierno 
se propone llevar á efecto en 12 años, extendiendo por 
toda Eápaña una red de caminos de 34.000 kilómetros, 
todas las provincias verán satisfechas sus principales nece
sidades en este punto, atendiéndose ya con igual solicitud 
y sin olí a diferencia que la consiguiente ó su topografía 
respectiva y á la diversidad de sus circunstancias.

Respecto á puertos se trabaja también con incansable 
afan , y  hay obrasen  28 de ellos, de tal im portancia que 
sus presupuestos ascienden á más de $00 millones de 
reales. Este servicio se hace en el dia con sujeción á un 
sistema completo. Así, no solo se cuida de dar á los puer
tos ab rig o , fondo y capacidad para recib ir buques de 
gran calado, sino que hay cinco trenes completos para 
su limpia en grande escala, y  van á encargarse otros 
tan tos: van á form arse seis depósitos de m aterial para la 
extracción de los buques que se vayan á pique; y por 
ú ltim o, para prevenir estas desgracias, se ha impulsado 
notablem ente la construcción de faros , en térm inos míe 
en 1863 quedará completamente ejecutado el#plan de ilu
m inación de nuestras  costas, habiéndose establecido en 
las más bravas estaciones de botes-salvavidas, y en los 
puertos almacenes de efectos de auxilio.

Todo esto lo verán  detalladamente los Sres. Senado
res en la memoria dé Obras públicas que se les entrega
rá muy en b re v e , y  que según prom etí en el anterior, 
saldrá todos los anos, y se extenderá en lo sucesivo á 
lodos los servicios de Fomento.

Pero contrayéndom e á la cuestión digo que el Gobier
no traerá todas los datos y cuentas que exige la ley, se -*  
gun ha manifestado ya el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. S A N T IL L A N  (de la comisión) : Pocas palabras 
tiene la comisión que decir en contestación al Sr. Calon- 
ge, puesto que S. S. no ha hecho más que reproducir el 
cargo dirigido dias pasados al Gobierno sobre la no p re 
sentación de las relaciones detalladas de las obras á que 
se destinó el crédito extraordinario de 2.000 millones. 
Explicada esa falta por el Ministerio tanto aquí como en el 
seno de la comisión, esta cree que el Senado se habrá 
convencido de que no hay razón para suspender la vo
tación del presupuesto que se discute, como inoportuna
mente desea el Sr. Calonge, porque dicha suspensión lle
varía consigo la de las obras p úb licas , precisamente 
Cuando han venido á aum entar su necesidad las calami
dades que sufren varias provincias de la Península. Así, 
pues, la comisión entiende que el Senado debe ap robar 
sin  dilación el presupuesto extraordinario  que nos ocupa.

El Sr. C A L O N G E : Lamento la dura calificación de 
inoportuno con que el Sr. Santillan ha calificado mi d e 
seo de que  se suspenda la votación de este presupuesto 
hasta la presentación de las relacione» detalladas que de
bían acom pañarlo; y en verdad que por ocho ó diez 
dias que podría esa suspensión durar, no habrían  de pa
ralizarse las obras públiGas puestas en ejecución.

Contrayéndom e ahora á  lo dicho por el Sr. Ministro 
de Fomento , d iré que S. S. niega la contrariedad en que 
se halló con su compañero el de Hacienda; pero esa con
tradicción la notó conmigo el Senado, así como todo Ma
drid , y toda la prensa y todo el que la le a : no hay más 
que pasar la vista por los discursos de S. SS. cuándo yo 
provoqué esta cu estió n , y se verá cómo de ambos dis
cursos se desprende lo que todos tomamos por contrarie
dad ; pero si S. SS. no lo creen a s í , no hablemos más 
de esto.

Nos ha dicho el Sr. Ministro de Fomento que ya tiene 
hechos trabajos por valor de 500 millones...

El Sr. Ministro de FOM ENTO: No: que en tre  las 
obras que están ejecutándose hoy, y los anteproyectos 
que existen en el Ministerio, hay ya para la inversión de 500 millones.

El Sr. CALONGE: Bien; pero respecto á las obras por 
valor de esos 500 millones, debe haber ya proyectos, p la
nos &c. ¿Qué inconveniente hay, pues, en que vengan 
esos datos? Si según se nos dijo por el Sr. Ministro de 
Hacienda, el Ministerio de Fomento es el m ás atrasado 
respecto al crédito extraordinario de los 2.000 millones, 
y tiene ya calculadas obras por.valor de 500, ¿cómo esta
rán  los otros Ministerios? ¿Quédnconveniente puede exis
tir  en traer á este presupuesto extraordinario  la parte 
alícuota de todos esos créditos, y las relaciones detalla
das de todas esas obras? Si dice el Sr. Ministro de Fo
mento que puede traer en breve plazo la cuenta de lo 
gastado por su Ministerio en los dos últimos años, ¿qué 
obstáculo se opone á traerla antes de aprobarse ese presupuesto?

Tanto S. S. como el Sr. Ministro de Hacienda han he
cho una relación de méritos y servicios en sus respecti
vos Ministerios. Me alegro m ucho, y deseo que aum enten 
en acierto ; pero el prim ero de dichos señores ha indica
do á su vez que no ha habido hasta hoy buena contabi
lidad en F om ento; y como qu iera que no he visto pedir 
la palabra sobre eso á n ingún individuo de Ministerios 
an teriores, cási empiezo á arrepentirm e de los votos que 
Ies he dado.

,f No debo m olestar más al Senado ; y por lo tanto co n
cluyo rogándole que suspenda la aprobación de este pre
supuesto extraordinario hasta que se traigan los docu
mentos necesarios para poder juzgar con acierto la inver
sión que se ha dado y  va á darse al producto del crédito de los 2.000 millones

El Sr. Ministro de FO M ENTO : No he tratado de ha
cer el más ligero cargo á ninguno de los Ministerios an
terio res, ni he querido decir o tra cosa sino que la conta
bilidad del Ministerio de Fomento no se hallaba a rreg la 
da á la ley como lo está hoy , lo cual no es de e x 
trañar, atendidas las dificultades que ofrecía , y atendida 
también la circunstancia de no h$ber mis antecesores 
tenido tanto tiempo como yo para vencerlas.

_ Lo de traer notas détalladas de todo lo que en este 
año haya de ejecutarse en obras públicas, no es posible, 
y no lo es por una razón senc illa : las obras no se pagan 
según se contratan , sino á medida que van haciéndose; 
y como las contratas se realizan generalm ente por varios años, no es fácil calcular la cantidad fija que habrá 
de invertirse en la carretera A ó en el puerto  B. Por eso 
se ha fijado el térm ino de ocho años para las obras que 
han de hacerse con los 2.000 millones.

Concluyo m anifestando que el no haberse traído al 
Senado las notas detalladas de las obras ya calculadas, ha 
sido por el deseo de traerlas com pletas: pero las cuentas 
de lo gastado en los años 59 y 60, pueaen ser p resen tadas dentro de ocho ó diez dias.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Ped í la palabra cuando el Sr. Calonge decia que el art. 4.* de la ley de 1859 
previene la presentación de la cuenta detallada de los 
productos y gastos del crédito extraordinario de ios 2.000 millones.

Lo que dice esa ley es que al presupuesto de 1861 
acompañara una relación detallada de la ¿naoera de in 
vertir los fondos concedidos en ella, y no puede preve
n ir otra cosa, porque las cuentas no vienen a q u í, sino 
que van al T ribunal especial cuya misión es exam inar 
las de todo el reino, y solo en su dia presenta el Gobier
no á las Córtes la cuenta general de lo recaudado y  gas
tado por el Tesoro, con la certificación de dicho T ribunal, 
para el examen y fallo de las mismas. Son pues reí acio
nes detalladas, no otra cosa, !o que debia acom pañar á 
este presupuesto; y la razón de no haberlas presentado 
el Gobierno, se ha repelido ya varias veces. E ntre  tanto, 
como la aprobación del presupuesto que nos ocupa es 
independiente de esas relaciones, no hay motivo para suspenderla.

Por lo demás, si las relaciones no han podido ser for
madas tales como deben ven ir, tengo al ménos aquí en 
resum en datos para contestar á todo cuanto quiera p re 
guntarse relativam ente al producto del crédito extraordi
nario de los 2.000 m illon es, y á la inversión de que ha 
sido objeto. Véase, pues, cómo no debe retrasarse la apro- Daeion del presupuesto que nos ocupa.

El Sr SANTILLAN (de la com isión): El Sr. Calonge a querido como ve r una ofensa en la palabra inoportuno 
51l »-rr°'US-e cont®starle; j)ero nada ha estado más léjos 

«‘dea de ofender á S. S., n i en  ese sentido debe in terpre tarse nn expresión.
n i decir qué era inoportuna la suspensión de este 

presupuesto, me referia naturalm ente a que los servi
cios del Estado habrían  de resentirse en la regularidad de 
su  marcha , porque una vez suspendido el voto dél Se- 
íado respecto al presupuesto, el Gobierno se encontraría 
moarazado para atender á las diversas obligaciones del 

i n ^ l 0 ‘ so lasen tido  usé de la palabra inoportuno;nunca con el anuuo de ofender ál Sr. Calonge.
Sr. c a l o n g é  : Yo no he dicho que sea circúns- 
? d,6Pensable €n si misma para votar esté p resu 

m a  Ia Presentacion de ia scu en tas  de las oblas que d i V h P o r  cuenta del crédito ex traordinario: he 
no n i ± h6, quend0 , que pata mí sí lo O ra, porque 
l e v  v mí i?n V0Í °  ? . confianza á quien infringe la 
ariículoq Ae* T  1? demuestra la lectura del

â4.«yj&ggss añas;»
una ¡ e v ^ 0^ 1’ G€,bferno | * Iho&áenfancia deSr inJL lt de^ u e s  de oír las explicaciones dadas por él * d e  hwümt to W d e  Heeiendtr , -ftoriag h a

encontrado satisfactorias para votar según su conciencia, 
diciendo por lo mismo que no votará este presupuesto. 
Yo aplaudo esa conducta ; pero ; qué diferencia en pocos 
añ o s !

Todos recordarán que durante mucho tiem po , con 
tres discursos en pró y tres en contra , se votaba el pre
supuesto general del Estado en una simple autorización. 
Hemos, pues, adelantado y progresado de una m aneta sa
tisfactoria , convenciéndonos como nos hemos convencido 
todos de la conveniencia y necesidad de que esos presu 
puestos se discutan y se voten según la conciencia de 
todos los Sres. Senadores, y según lo exigen cuestiones 
de tanta gravedad é importancia para los pueblos, como 
son las que se refieren 'á la inversión del último real r e 
ferente á las contribuciones.

Dicho e s to , veamos á qué se reduce la cuestión pre
sente. ¿Q ué es lo que en este momento está sometido al 
fallo del Senado? Se le ha dicho al Gobierno: «tú no has 
cumplido con la ley,» y es cierto; pero ese mismo Go
bierno ha explicado ya, lo mismo en la comisión del Con
greso que en la del Senado y ante la C ám ara, las razones 
que le han impedido cum plirla, merced á una imposibi
lidad material. ¿Pero ha dicho el Gobierno por eso que 
no la cum plirá ? Todo lo contrario: varios individuos del 
Gabineté han repetido que este se halla dispuesto á rea 
lizar ese cum plim iento, como lo ha hecho en la parte 
que ha podido , hasta que la experiencia le ha hecho de
tenerse ante dificultades invencibles. Asi lo hará ver en 
su d ia , diciendo á las Córtes : «tal ó cual parte 'de  la ley 
no puede llevarse á cabo , y vengo á pedir que se modi
fique.»

La cuestión , por lo tan to , es muy sencilla en lo que 
hace ai momento presente. Los que no tengan confianza 
en el G o b ie rn o , ¿q u é  deben hacer? No darse por satis
fechos, y votar en contra. ¿ Y los que tengan confianza 
en él? Votar el proyecto que se discute , puesto que creen 
que el Gobierno obra de buena fe y que cum plirá con la 
ley. Ahora bien: estando el Gobierno en efecto dispuesto á 
cum plir con ella, concluyo rogando al Senado que tenga 
confianza, y que se sirva votar el presupuesto que se dis
cute.

El Sr. LUXAN: Solo pido la palabra para rogar al Se
ñor M inistro dé Fom entóse sirva m anifestar si en la com
paración que ha hecho en tre  la Administración presente 
y las anteriores se ha referido á la de 1854 á 56.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : No he tratado de h a
cer ningún parangón : solo he expuesto un h e ch o : que 
ha mejorado la contabilidad del Ministerio de Fomento. 
Esa contabilidad es hoy con efecto mejor que la que exis
tía en 1854 á 56, y la considero tal sin hacer cargo al
guno á n á d ie , pues como he dicho ántes, se necesitaba 
tiempo para hacer una buena contabilidad, y mis ante
cesores no tuvieron el tiempo que yo para verificarlo.

El Sr. L tJS Á N : Me ha satisfecho en parte esa con
testación; pero sin em bargo, debo decir que si la conta
bilidad del Ministerio de Fomento ha adelantado algo, 
no está au n  como debe estar. Entre tanto, siendo im per
fecta la contabilidad de Fom ento en 1854 á 56, como es 
imperfecta hoy, no ocurrió  entonces lo que ahora acaba 
dé ocurrir en la provincia de Segovia.

El Sr. M inistro de FO M E N T O : N ingún detrim ento 
han padecido los intereses públicos: podrá haber habido 
algún Ingeniero que haya faltado á su deber ; y digo po
drá, porque la cuestión está sub judice, y no es ocasión 
de hablar de ella en este momento. De cualquier modo, 
eso no puede afectar al Ministerio, pues si resu lta  que 
alguno^ ha faltado á sus deberes, sufrirá el condigno 
castigo*.

Sín más discusión se aprobó la partida relativa al Mi- 
nisterio de Gracia y Ju stic ia , así como todo lo restaute 
del presupuesto ex traordinario  de ingresos y gastos.

Acto continuo entróse en la discusión de los artículos 
constituyentes la parte dispositiva del proyecto de ley , y 
aprobados los tres prim eros por estarlo ya los estados 
A, B y C á que respectivam ente se referían, leyóse el 4.°, 
que decia a s í :

«Mientras el saldo de la Caja de Depósitos por sus en 
tregas al Tesoro no baje de 500 millones de re a le s , el 
Tesoro no podrá tener en circulación durante el ejercicio 
de 1861 m ayor suma en otra clase de valores de los que 
representa la deuda flotante que la de 240 millones, am 
pliándose esta cantidad en su caso , tanto cuanto dism i
nuya aquel saldo, hasta la sum a de 740 millones.»

El Sr. CALONGE: Siento m olestar al Senado ; pero 
tengo duda acerca de este artículo , y ruego por lo tanto 
al Sr. Ministro de Hacienda se sirva dar sobre él alguna 
explicación.

De su texto infiero yo que el Gobierno ha querido 
fijarse un máximum  para la deuda flotante, máximum que 
si no estoy equivocado, debió fijarse en otra ley m uy an 
terior. Pues bien: si el objeto del Gobierno ha sido el que 
indicó, resultará todo lo contrario según la letra del ar
tículo. En efecto: el Gobierno se fija por é l , como m ini- 
m úm  de dicha deuda, 740 millones; pero el máximum es 
incalculable, y esto es contrario á loque se previene en la 
ley á que me he referido, puesto que en ella se fija ese m áxim um .

El saldo de la Caja de Depósitos lo constituye lo que 
él Gobierno saca para la deuda flotante; pues b ien: dice 
el artículo que discutimos que m ientras ese saldo no 
baje de 500 millones, el Gobierno no podrá tener en cir
culación como deuda flotante mayor suma que 240; pero 
como luego sigue diciendo que podrán am pliarse esos 240 
millones tanto cuanto dism inuya aquel saldo , hasta la 
suma de 7 40 , cualquiera dirá que el m áxim um  que se 
fija para 1861 consiste en esos 740 m illones ; pero si así 
lo cree el Senado se engaña como yo. Cuando el saldo 
sea mayor de 500 millones el Gobierno podrá seguir em i
tiendo valores hasta la cantidad fijada ; pero como en la 
Caja de Depósitos pueden en tra r  1.000, 2.000 ó 3.000 m i
llones, y como estos pasan al T eso ro , resultará que toda 
esa sum a constituirá la Deuda flotante.

¿Es esa la inteligencia del artículo que discutim os? Y 
si lo es , ¿puede herm anarse esto con el precepto de una 
ley an terior que fija el m áxim um  de la deuda flotante? 
Espero la contestación del Sr. Ministro de Hacienda para saber á qué atenerm e.

El Sr. Ministro de HACIENDA: La dificultad de cum 
p lir una ley dada en 1851 , en la cual se dijo que anual
mente determ inarían  los presupuestos el m áxim um  de la 
deuda flotante, es precisamente la que ha hecho que el 
art. 4.° que nos ocupa se redacte de una m anera d istin ta 
de como venia haciéndose anteriorm ente.

La ley de 1.° de Agosto de dicho año definió lo que 
era Deuda flotante, y previno que en los presupuestos se 
fijaría la mayor cantidad que tendría en circulación el 
Gobierno. Los valores que habían de componer esa Deuda 
e ran  entonces de creación del Tesoro, y por consiguien
te, aquello que el Gobierno habia de crear podia lim i
tarse. En 1851 no se conocía la Caja de Depósitos, pues 
se creó el año 52, aplicándose sus fondos á la deuda 
flotante.

Ahora b ie o : m iéntras el saldo de la Caja era pe
queño, podia ser limitada la facultad de em itir valores 
corno tal deuda flotante ; pero las imposiciones de la Caja 
de Depósitos han ido creciendo; y como sus valores en 
tran  en el Tesoro , no hay ahora posibilidad de fijar 
ese lím ite : hé aquí que para conciliar los dos térm inos, 
el de la limitación y el de lo ilimitable, se haya estable
cido lo que dispone el art. 4 °

Verdad es que la deuda flotante podrá así ser ex tra
ordinaria , pero eso tiene que suceder m iéntras la Caja 
de Depósitos no dism inuya en sus imposiciones, y esa 
dism inución puede obtenerse rebajando el interés que hoy 
se paga. Yo tendré siem pre mucho cuidado en que las 
existencias que tenga el Tesoro sacadas de dicha Caja me 
den una diferencia que esté por bajo de los 740 millones 
de deuda flo tan te; pero el m áxim um  no puede fijarse, 
siendo como son voluntarias las imposiciones en la Caja 
de que se trata.

Por esta ra z ó n , como he d ic h o , se ha hecho la va
rian te  que ha observado el Sr. Calonge en este artículo, 
y que ha sido objeto de un  Real d ecre to , el cu^l con tie
ne la misma disposición, desprendiéndose de ella que no 
es arbitraria en  el Tesoro la creación de valores como 
deuda flo tan te; y  que m iéntras se reforma la Caja de De
pósitos para evitar la acumulación de capitales, no hay 
otro medio que el que estab leced  artículo objeto del deba
te , como conciliatorio, re p ito , en tre  la lim itación y lo ili- 
mrtable de la cantidad que debe constituir la deuda flo
tante.
. El Sr CALONGE: Doy gracias al Sr. Ministro de Ha
cienda por su contestación , la cual me ha confirmado én 
mi creencia.Esta es que el m áxim um  déla  deuda flotante 
és ilimitable, a pesar de una ley existente que lo limita; 

'm ás claro : que siendo imposible cum plir lo que dispone 
ésa ley, se fija en 740 millones la deuda flotante, y no 
obstante puede llegar á 1.000 ó 2.0Q0 ó 3.000 millones, 
según las imposiciones que baya en la Caja de Depósitos.

Couio único rémedio á eso, indica el Sr. Ministro de 
Hacienda la reforma de dicha Caja; y yo ruego á S. S. 
que cuanto ántes haga esa reform a para im pedir así, e n 
tre  otras cosas, que se falte á lo dispuesto por una ley.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No hay en esto in 
fracción de ley , puesto que se cum ple todos los años el 
precepto de fijar en el presupuesto el m áxim um  de la deuda flotante. '

El Sr. CALONGE: Lo que yo quiero decir es que esa 
deuda pasará todos ios lím ites que qu ieran  establecérse
le ¿ segiin sean las imposiciones de la Caja de Depósitos; 
y eso qué h ay  una circunstancia que impide disponer de 
todo sus fondos, p B ^ n re o  que debe tener en  reserva la 
(tercera parte  de los mismos.

iEl Sr. Ministro de H A C IE N D A : Está reservada siem pre í a tercera parte relativa á  los depósitos á devolver ai 
Contado, pues ésos depósitos son los que exigen e s a . r e s e p a .  -

El Sr. S A N T A  CRUZ (d ^ la  comisión): Como al Se
ñor Calonge, chocó á la comisión este artículo, pues veia 
que la deuda flotante podia llegar adonde es imposible 
el cálculo. Pidió en su consecuencia explicaciones al Se
ñor Ministro de Hacienda, y dió las que ha oído el Sena- 
d o , y la comisión se convenció de que era necesario 
aprobar el artícu lo , porque siendo esta una cuestión que 
se roza con el crédito del país y con la situación del Te
soro, era preciso dejar libertad de acción ai Gobierno 
para que pueda adoptar la medida que crea más oportu
na , á fin de que la cleuda flotante no llegue á una cifra 
exagerada.

En esta inteligencia, la comisión no ha titubeado en 
presentar á la aprobación del Senado el artículo que nos 
ocupa , y no duda que la Cámara se servirá aprobarlo.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 4.°, así co
mo los restantes del proyecto hasta el 12 y último.

Acto continuo se leyó la m inuta del mismo proyecto; 
y declarada conform e con lo acordado, procedióse á su 
votación definitiva, dando el resultado siguiente:

Total de señores votantes..................  02
Mayoría ab so lu ta .  ........................... 47
Bolas blancas........................................  80
Idem negras..........................................  12

El Sr. P R E S ID E N T E : El Senado aprueba.
Mañana no habrá sesión pública; pero la habrá secre

ta para tratar asuntos de gobierno interior. Levántase la 
sesión.

Eran las seis.

CONGRESO D E LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  8 de 
Enero de 1861.

Abierta á las tres m énos cuarto , y leida 9I acta de la a n te r io r , dijo
El Sr. LA T O R R E  (D. Carlos): Somos 15 Diputados en el sa ló n , y rogaría al Sr. Presidente levantara la sesión, 

V al G obierno que previniera á los empleados que vengan á hora oportuna para abrirla.
El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento no me manda 

levantar la sesión , y V. S. se ha excedido en la excita
ción que ha hecho á la mesa y al Gobierno: aquí no hay 
empleados , sino Diputados.

El Sr. L A T O R R E : El reglamento previene que para 
celebrar sesión es preciso que haya 70 Diputados. Por 
consiguiente no es justa la reconvención de S. S. Yo he 
estado en mi derecho, en el cual me am para el reg lamento.

El Sr. L A S A L A : Que sea la votación nominal.
El Sr. P R E S ID E N T E : Será la votación n o m in a l, y 

veremos si hay núm ero ; pero 110 tiene derecho ningún 
Diputado á im poner al Presidente lo que ha de hacer cuan
do el reglamento no lo manda.

Verificada la votación, quedó aprobada el acta por 
los señores siguientes:

García Gómez.— Millan y Caro.—Goicoerrotea (D. Ro
m án).—Posada H errera.— Fernandez Negrete. — Gasset 
Matheu.— Alonso M artínez— Fontan.—Bernar.—Perm an- 
yer.—Aurioies.—García Lomas.—Resa.—Pozo.— Granda- 
llana.—García Maceira.—C arriquiri.—Burriei.—Torán.— 
Sanz.—Lasala.—Fuentes ( D. Juan Jo sé).— Goicoerrotea 
(D. Francisco)—Modet.—Ganga.—Nuñez Arenas.—Mari- 
ch a la r—P isó n—González ( D. Am brosio).—González de 
la Vega.—Madoz.—Ustáriz.—Rubin.— Falguera.—Barnue- 
vo y Arcaina.—López Cano.—Marqués de San Carlos.— 
Fontes.— V era— López Roberts(l). Dionisio).—Calvo Aseo
slo.—Oíózaga.—Prats y Soler.—Pino.— Uria.—Menendez 
de Luarca.—Sánchez Milla.— Caballero.—Loizaga.— Moya- 
no.—Ortiz de Zárate.—Valero y Soto. — Garrido.— Marín 
Barnuevo.— Lafuente.— Ramírez. — Figuerola. — Latorre 
( D. Cárlos).—Conde de la Cañada.— Gasset Artim e.—F er
nandez Blanco.—Orovio.— Muñoz López.—Polo.— M ere- 
lles.—Mutiladas.—Yañez Rivadeneira (D. Matías).—P ati- 
ño.—Frau,—Sierra Pambley.—Ventos.—Gua!.— Paz.— Pé
rez Zamora.— Rodríguez Baamonde.—Torrecilla de Ro
bles.—Fages.—González Serrano.— Sánchez Mendoza.— 
Ferreira Caamaño.—Vallejo.— Bascon.—Sr. Presidente.

El Sr. N U Ñ E Z  A R E N A S : Presento una exposición de los Secretarios de los Ayuntam ientos de las cabezas 
dep artid o  de esta provinca acerca de la ley m unicipal en lo que les concierne.

Se anunció que el Sr. Duque de Villahermosa no po
dia asistir á la sesión por una desgracia de familia.

Se anunció que el Sr. Rios Rosas (D. Francisco' tampo
co podia asistir por hallarse enfermo.

El Sr. M A D O Z : Creo que por un olvido involuntario 
no se puso en este reglamento que todos los meses se pre
guntase al Congreso á qué hora se ha de ab rir la sesión; 
y me parece que estamos en el caso de hacer esta p re
gun ta: fíjese una hora, porque no estamos los que somos 
puntuales para .perder el tiempo aquí. Cítese aquí á una 
hora y que se venga. Dicese que seria escándalo levan
tar la sesión ; pero aun es más funesto dar el espectáculo 
que se está dando, con perjuicio de los que venimos á la hora que cita el Sr. Presidente.

Creo que debemos dar ejemplo al país viniendo á la 
hora que se c ite , y yo, que vengo á esa hora, no he de 
ser de peor condición que les que no cum plan.

El Sr. P R E S ID E N T E : Según el reglam ento se fijará 
la h o ra : la asistencia queda luega á la consideración de 
los Sres. Diputados: la mesa está todos los dias aguar
dando á que haya núm ero.

Se preguntó si el Congreso se reuniría á las dos v así se acordó.
O R D E N  DE L DIA.

Reforma hipotecario.
El Sr. PERHXANYER: Señores, el carácter y la na

turaleza de las observaciones á que debo co n tes ta r, me 
p oren  en el caso de hacer un  comentario difuso y algún 
tanto casuístico de la ley que se d iscu te : reclamo, pues, 
la indulgencia del Congreso, y aun por eso me considero 
obligado á condensar lo posible mis observaciones.

Hablando el Sr. Ortiz de Zarate de las incom patibili
dades en tre  el cargo de registrador y algunos o tro s , se 
lam entaba de que se hubiese desatendido el cargo de 
Jueces de paz, y hasta llegó á decir que se les había e n 
gañado. S. S. deberá reconocer que en este reparo hay 
una equivocación, pues la recompensa por servicios pres
tados debe aplicarse, no á los actuales Jueces, sino á los 
que lo hayan sido, los cuales no están declarados incom
patibles , cuanto m ás, que si un Juez de paz obtiene el 
empleo de registrador deberá pedir que se le exima del prim er cargo.

Hablando de las condiciones de capacidad para ser re
g istradores, extrañó S S. que la incompatibilidad no se 
extendiese á Ibs Tenientes de Alcalde. S. S. debe obser
var que la incompatibilidad de los Tenientes de Alcalde 
es asunto de la ley de Ayuntamientos, no de esta ley.

Observó S. S. como defecto que no se exigiesen ga
rantías á los suplentes de registradores. Pero estos deben 
desem peñar su  oficio como cargo de especial confianza 
del registrador que los propone: por eso no se les exigea 
tales garantías.

Sobró los bienes que podrán hipotecarse ó no lib re
m ente, preguntaba S. S. si deben considerarse com pren
didos en la prohibición de hipotecar títulos de la Deuda 
los censos á favor de los municipios. S. S. se equivocó al 
dar á esta palabra titulo una significación que no tiene 
ni en el uso com ún ni en el tecnicismo de la ley. Los 
censos claro es q u e  son registrables, porque represen tan  
gravam en sobre fincas.

Otra dificultad ocurrió á S. S. respecto de la persona 
que habia de pagar al registrador cuando se presentara á 
la inscripción un  título cuyos interesados no estuvieran 
presentes. La ley contesta á esa objeción en el art. 7.* y 
en el 336. E sted iceque cuando varios tuvieren  la obliga
ción de pagar, el registrador podrá exigir el pago de 
cualquiera. En todo caso, añade , podrá proceder al cobro 
por via de aprem io, pero nuuca se detendrá la inscrip 
ción por falta de pago. Asegurada la inscripción, la ley 
rio tenia que inmiscuirse en casos particulares.

S. S. dijo tam bién que exigiéndose que los títu los al 
registro sean presentados por los interesados ó persona 
quedes rep resen te , viene á seguirse de aquí que se ex i
ge la presentación de un poder en regla. Como cuestión 
de confianza en tre  el registrador y los interesados, podrá 
seguir existiendo lo que se ha hecho hasta aquí. Pero esto 
será bajo la responsabilidad personal del reg is trado r: la 
ley debia exigir otra cosa.

Preguntaba también el Sr. Ortiz de Zarate en qué re 
gistro debían inscribirse las grandes vías ú obras públicas 
que se extienden á varios distritos. Sentado el principio 
deq u e  las fincas se inscriban donde radiquen, no puede 
haber duda. Cuando la empresa, dueño de una d e esa s  
o b ras, la hipoteque, podrá presentarse al registro del pue
blo donde re s id a ; pero esa inscripción tendrá que repe
tirse en  los demás distritos adonde llegue la finca.

Se lamentó ayer el Sr. Ortiz de Zarate del excesivo 
radicalismo de la ley , pues des^e su publicación no po
drá haber hipotecas tácitas. Y decia S, S . : ¿por qué no 
se lian  respetado más los derechos ad qu iridos, por ejem
plo, los de las m ujeres casadas, acerca de las cuales po
dría establecerse que tuviesen hipoteca tácita sobre los bienes del m arido , sin  perjuicio del acreedor por hipo
teca especial? S. S. suponia lo que no existe en la ley : la 
ley no reconoce hipotecas tácitas y generales. La ^m ea apreciación del sistema de esta ley es la siguiente: la nueva ley es radical, en cuanto hace desaparecer todas las hipotecas tácitas, pero es conservadora en cuanto 
que no ha hecho desaparecer las que ántes eran hipote
cas legales.

Así es que si bien en el tránsito de una legislación á 
otra , la ley ha respetado las hipotecas tác itas, aun para 
ese caso seria más desastrosa la complicación que habia 
de resu ltar del medio que proponía S. S. , siendo preferi
ble la conservación del statu quo\ es d e c ir , la conserva
ción temporal precaria de las hipotecas tácitas hasta su 
conversión.

Decia el Sr. Ortiz de Zarate: constituido en hipoteca 
un te rren o , si se construye en él un edificio, no queda 
sujeto á la hipoteca. Es cierto ; pero si el terreno y el edi
ficio son dos cosas distintas, dado que el acreedor se dió 
por contento con el gravamen impuesto sobre el terreno, 
¿con qué título podría reclam ar la extensión de su hipo
teca? Adem ás, el terreno , cuando él y la construcción 
pertenecen al mismo d e u d o r, deberá venderse á instan
cias del acreedor hipotecario , y  este nada perderá. Por 
m anera que sin necesidad de hacer extensiva la hipoteca 
á otra cosa á que el acreedor no tiene derecho , la ley 
beneficia al acreedor perm itiendo que pueda darse m a
yor valor á la finca.

Dice S. S. que es injusto que los aumentos de valor 
hayan de ceder en beneficio del acreedor hipotecario , y 
que seria invitar á que no se hicieran mejoras el decir 
que no se pudieran hacer sino en ventajas de terceras 
personas. Pero el poseedor de la finca censida hará las 
mejoras en su provecho, y  seria calum niar á la natura le
za hum ana suponer que uno ha de dejar de realizar nina 
mejora que le aproveche , por la consideracionMe^que el 
provecho se ha de extender tam bién á su acreedor.

Preguntaba S. S. por qué las indemnizaciones habían 
de hacerse solam ente por el suelo y no por los edificios. 
En el párrafo quinto del art. ,111 se dice que se en tende
rán  hipotecadas con la finca las indemnizaciones debidas 
al propietario por expropiación y por otros casos. Este 
c a so , p u e s , de expropiación de terrenos debe entenderse 
de bienes inmuebles en general.

Refiriéndose á los expedientes informativos que esta
blece la ley para los que carecen de títulos de propiedad, 
deploraba S. S. lo gravoso de esos expedientes respecto 
de ciertas personas, y que la ley no los hub iera declara
do libres de derechos tratándose de una finca de poca 
monta ó de m enores de edad. Esto últim o es injustifica
ble : ¿admitiría S. S. el escándalo de que pudiera ab rirse 
una información gratuitam ente porque fuese m enor de 
edad el interesado, aunque fuese el más rico propietario 
del reino? Quedamos, pues, reducidos al caso de una fin
ca de poco valor. El tratarse de una finca de escaso valor 
no arguye pobreza en el in teresado , porque podrá tener 
o tras; pero si el interesado fuere pobre , en nuestras le
yes tiene medios de pedir como tal.

Deploraba también S. S. que la ley se contradijera, 
careciendo de una sanción directa en los casos de que los 
títulos constitutivos ó traslativos de dominio no estuvie
ren  registrados. En esa falta de sanción directa que la
m enta S. S. consiste una g ran  mejora de esta ley. Sus 
principios dom inantes se establecen en beneficio directo 
de las terceras personas, en cuyo in terés está que sea co 
nocido el estado civil de la propiedad. Por eso se trata de 
que se registren los títulos constitutivos ó traslativos de 
dom inio; y  si no se han registrado sin necesidad de ape
lar á la nulidad , que seria una sanción injusta, hay bas
tante sanción en el proyecto disponiendo la ineficacia de 
los títulos registrables que no se hayan registrado, siem 
pre que se trate de hacerlos valer en perjuicio de terce
ras personas.

Pero S. S . , siem pre constante en esta variedad multi
forme de sus observaciones, objetaba contra el art. 396 
el exceso de la sanción. Según este a r tícu lo , no se adm i
tirá en juicio ni en L s oficinas del Gobierno ningún do
cum ento de propiedad no sometido al registro. Yo tam 
bién creia que se habia exagerado un poco en este a r tícu 
lo ; pero entendido, como debe entenderse , debe cesar 
todo temor. No podrá adm itirse en los T ribunales ni por 
el Gobierno ningún título de propiedad no registrado. Pe
ro ¿debe entenderse que como prueba de un hecho tal 
vez indirecto no sea admisible? No: la sanción se limita 
al interés del tercero ; y supuesto que se repiten aquí 
las condiciones de la registrabilidad no podia entenderse 
de otra m anera. No pueden presentarse estos títulos no 
registrados para acción revindicatoria ó justificativa de 
gravam en , pero pueden presentarse para otras pruebas.

Quejábase tam bién S. S. de que estuviera prohibido 
el registro de bienes litigiosos ó comprados con pacto de 
retroventa. C iertam ente ía venta al quitar trasm ite el do
minio: pero ¿no concibe S. S. la diferencia que va entre 
la venta y la facultad de dar en h ipoteca? El peligro de 
dejar lastimados derechos de terceras personas ha sido 
1*) que ha alejado á la ley de hipotecar como saneados 
los bienes que un poseedor tuviera á Ululo revocable ó 
en litigio. En estos casos el derecho de propiedad se halla 
en estado precario ó vacilante.

La nueva ley , em inentem ente conservadora en todo 
lo que 110 afecta al sistema que se propone, ha tenido en 
cuenta el beneficio de orden y de exclusión, y ha redu
cido sus dificultades. Según ella , para reclamar el pa<>o 
de un crédito á cargo del poseedor de una finca hipoteca
da, que nada tiene que ver con el contrato que produjo 
esa obligación, 110 habrá necesidad de un juicio prévio de 
lo que jurídicam ente so llama exclusión del principal 
obligado, pero habrá necesidad de requerir ántes para 
el pago á ese mismo deudor que lo es por obligación per
sonal; y sin más trám ites que este requerim iento , por la 
falta de pago á los diez d ias, podrá entablarse contra el tercer poseedor la acción real hipotecaria.

Nada más lógico: ¿qué era si no el beneficio de exclu
sión ó de orden en tre los romanos? Era consecuencia de 
las hipotecas ocultas, destinadas ya á desaparecer. No po
dia en tablarse la acción real contra un  tercer poseedor 
sino cuando las circunstancias hubiesen hecho indispen
sable ese perjuicio al tercero. Miéntras el principal deu
dor tuviese bienes, contra él se dirigía la acción.

Pero desde el momento en que se ha introducido en el 
sistema hipotecario el régimen de la publicidad, y desde 
el momento en que se puede saber el estado de la finca, 
el beneficio de órden ó deja de tener objeto, ó debe suje
tarse á condiciones distintas. La ley no ha olvidado que 
el derecho de hipoteca es subsidiario: por eso obliga al 
acreedor á reclam ar el pago del principal deudor, pero 
teniendo en cuenta que el acreedor no ha fiado en te ra 
mente en el crédito personal de su deudor , y  ha pedido 
hipoteca; le ha querido librar de las m oratorias é incon
venientes á que antes estaba sujeto.

Insistiendo el Sr. Ortiz de Zárate en las complicaciones 
que ha de producir el tránsito del antiguo al nuevo rég i
men, nos objetó por segunda ó tercera vez la suerte pre
caria y lastimosa á que podían quedar reducidos algunos 
derechos actuales, desde el momento en que hubieran  
de desaparecer ó revestirse de nuevas condiciones, y nos 
preguntaba: ¿qué será de los derechos que tienen las ca
sadas desde que ía ley empiece á regir? Es ciertam ente 
fundada !a dificultad; pero la ley fio ha querido vulnerar 
los derechos ex isten tes , cuando ha sido posible aco
modarlos al nuevo régimen. Guando no ha sido esto 
posible, la ley los respeta. ¿Cuál es la consecuencia de 
esto? Respecto de las m ujeres casadas y las viudas, don
de por fuero especial gozan de ciertos derechos, si esos 
derechos constituyen verdadero derecho de hipotecas, 
seguirán la condición de las hipotecas legales.

Si no son hipoteca sino usufructo  ó participación en 
los.bienes del marido, esos derechos subsistirán  como de
ben subsistir. Tanto es así, como que hasta se ha tenido 
la previsión de dejarlo esto consignado en el articulado 
de la ley. El art. 354 dice: [Le leyó.)

Y si todavía pudiera conservar S. S. alguna duda, ob
servaré que en el art. 365 se dá facultad al m arido de ob
tener la reducción á hipoteca expresa, de la hipoteca tá 
cita, á favor de la mujer.

Nos habló S. S. de las acciones v inculares, respecto 
de las cuales añadiré dos palabras á lo que dije ayer. 
Decia S. S .: Quedando subsistentes las acciones v incu la
res, ¿cuál será la suerte de esas acciones cuando se en
tablen contra un  tercer adquireote de bienes de los que 
formaban vínculo? ¿Se desatenderá ó se atenderá el 
derecho del vinculista? Esta duda se satisface por la nu e
va ley en los artículos que hablando los títulos cuya efi
cacia está subordinada al registro.

El que quiera hacer valer el derecho de vínculo con
tra un  tercer poseedor, deberá presentar su título com 
petentemente registrado, y podrá presentarlo á registro 
porque es  indefinido el plazo para registrar Entonces, ó 
la acción se en trablará ^contra un poseedor de bienes 
que los tenga con título inscrito  ántes de la inscripción 
de la acción v incu lar, ó contra uno que los haya ins
crito después. Si lo prim ero, la acción vincular no pre
valecerá contra el tercer poseedor, porque á este le favo
rece la publicidad. Si, por el contrario, el título v incu
lar se ha registrado ántes, prevalecerá la demanda con
tra el tercer poseedor, el cual tendrá que resignarse á su 
suerte. .Deseaba tam bién saber S. S. si deberán ó no reg istrar
se la cargas piadosas. S ise  han institu idocon  carácter de gravám en real de los que producen acción ejercible con
tra  terceros poseedores, estarán sujetas a in scripc ió n ; de 
10 contrario no. Y supuesto que la ley sujeta todo g rav á - 
men real á inscripción, nada había que aclarar en este
^ UISentía S. S. que no se hubiese definido el modo de 
inscrib ir fincas pertenecientes á  varios en com an ó pro 
indiviso. Cuando un' condueño haya gravado la parte in 
divisa de su finca, como ya está 6e hallará registrada en 
nom bre de todos los condueños, podrá hacerse la in scrip 
ción. Si el condueño quisiera gravar toda la finca, la res
ponsabilidad del registrador se lo impediría.

Insistió S. S. en hacer observaciones otra vez respec
to del tránsito del viejo al nuevo régimen ¿Cómo se d istin
gue, decia el Sr. Ortiz de Zárale, en tre  la época de ía publi
cación y aquella en que em pezará á regir la ley? ¿Qué se

hace duran te  este p a rén tesis?  Es bien sencillo: la nueva 
época no em pezará á r e g i r  sino desde el dia en que se de- 
clare que la ley es obligatoria. Antes de ese dia babra, 
no dos épocas, sino la época actual y la actual legis
lación.

Repitió tam bién el Sr. Ortiz de Zárate sus objeciones 
sobre la competencia de los Jueces de prim era instancia 
para conocer de los negocios promovidos en virtud de la 
nueva ley. Con arreglo á la nueva le y , los expedientes 
formados unas veces para facilitar el tránsito  á otro ré 
gim en, otras para facilitar la tram itación, todos ellos es
tán comprendidos en la calificación de m eram ente instructivos.

Establecida esta distinción, venimos á parar á esta fór
mula : ¿Se trata de expedientes instructivos y  vo lun ta
rios? Pues todos estos negocios son de la privativa 
competencia del Juez ordinario . ¿Pero hay conflicto? ¿Hay 
juicio contradictorio? Entónces subsiste el fuero, como 
subsistirá hasta que llegue el momento, por todos desea
do, de establecer la unidad de jurisd icción hasta donde 
sea conveniente y lógico llevarla.

S. S. hizo otra objeción sobre las facultades que con
cede la ley para declarar si es ó no competente el Juez 
que m andara hacer una inscripción. Decia S. S .: ¿cómo 
evitaremos la anom alía de que una Audiencia declare si 
es ó no competente un Juez de un territorio  distinto ? Es 
posible que un Juez mande inscrib ir un  documento en 
un distrito  fuera del territorio  de su  Audiencia , pero ese 
expediente no podrá llegar á manos del registrador sino 
por el Juez de su distrito.

S. S. echaba de ménos varias disposiciones transito 
rias , y sin  embargo contra algunas ha hablado. Cási los 
tres últimos títulos de la ley están destinados á facilitar 
el tránsito  al nuevo régim en, y son por consiguiente 
transitorios.Así, sin  apelar ú otro criterio que el de la m ism a ley, 
quedan las objeciones desvanecidas. Muchas son las que 
ha hecho el Sr. Ortiz dé Zárate, y esto me hace observar, 
contestando ai Sr. Fuente A lcázar, cu án  conveniente ha 
sido que el Gobierno haya procedido como lo ha hecho, 
trayendo la autorización , y trayendo tam bién la ley para 
que pudiese ser discutida hasta en sus detalles. Asi se han 
conseguido las ventajas de la autorización , y las de una 
discusión amplia y concreta.

No resumo , porque después de las observaciones que 
he hecho cualquiera comprenderá que es imposible r e 
sum ir.

Antes de concluir, haré  una aclaración sobre el punto 
de la que el Sr. Ortiz de Zarate llamó tasa de las hipote
cas , refiriéndose á un artículo en que se establece que el 
valor de los bienes hipotecados será triple del objeto ga
rantido. Se trata de una disposición transito ria : la ley no 
adm ite solidaridad de fincas para un solo crédito ; y co
mo hay casos en que esas fincas se han gravado hasta 
ahora de un modo inform al, se establece que el que tenga 
gravados sus bienes con hipoteca vo luntaria para un so
lo crédito, podrá exigir la liberación de algunos á condi
ción de que quede gravada una finca que represente el 
triple valor del objeto garantido. Véase, á qué queda re - 
ducida la tasa.

Por lo dem as, en hipotecas voluntarias la ley deja 
g raduar la suficiencia á los inieresados.

Voy decididam ente á concluir, pero ántes me será perm i
tido aclarar algún tanto algunas especies vertidas ayer al 
hablar de la codificación. Se me ha d ichoque en este pun
to habia sostenido una solución exclusivam ente p ro v in 
cial, y no faltó quien  dijera que venia á sostener la per-, 
petuidad de los fueros provinciales. S eñ o res , yo dije que 
la unidad del derecho era una justísim a asp irac ión , que 
conviene reform ar los fueros, pero que esa reforma d e bía prepararse y estud iarse, y que solo respetando lo 
existente podia consolidarse la "reforma que se hiciera én 
lo que se estudiase.

Creo que la unidad nacional no está reñ ida con el 
gran sentimiento de localidad; por eso digo que debe 
huirse el peligro en estos casos de una centralización 
exajerada.

En unos tiempos, en que se descubren tales tenden- 
sias á la absorción; en unos tiempos en que se han con
culcado con escándalo universal los más sagrados p rin 
cipios, ¿no sería im prudente querer ahogar la bella va
riedad de fisonomías, á pretexto de establecer una unidad 
monótona que podría m atar hasta el sentimiento?

Estos son mis sentim ientos, que se hallan de acuerdo 
con mis opiniones teóricas y científicas en esta materia.

Concluyo, seño res , y aí concluir quiero hacerlo dan
do al Congreso, y dándome á mí mismo la enhorabuena 
por el debate tranqu ilo  y pacífico que acaba de tener 
lu g a r , en el cual se han alejado completamente las pa
siones políticas, y dando las gracias á los señores (pie 
han im pugnado el dictamen de la comisión , porque in 
dudablem ente al hacerlo y ofrecer su voto .al proyecto 
no han llevado otra mira que la de dar solemnidad al 
debate y autoridad á la que dentro de poco será lev de 
la Monarquía.

El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T S: Señores, tengo que rec 
tificar, aunque con sentim iento, algunas equivocaciones 
del Sr. Perm anver, que al contestar á mi d is c u r s o  me ha 
a tribu id o  opiniones que no profeso de ninguna m anera.

Yo no he concretado la escuela histórica á defender 
los fueros prov inciales, como ha supuesto S. S.: yo sé 
m uy bien que en la escuela histórica cabe todo lo que es esp añ o l, sea nacional ó sim plem ente provincial, y no po
dia , por lo tanto, sostener .esa tésis.

Respecto de reform as parciales, no puedo abrigar las doctrinas de S. S., porque creo que la escuela que de
fiende la codificación parcial 110 tiene un verdadero p rin 
cipio , toda vez que no viene con un sistema de leyes para 
ir verificando la reform a, sino que las toma como va pu- 
diendo, y sin que por lo tanto presida á esa reforma p a r
cial un plan fijo del que puedan esperarse buenos resu l
tados ; y creo que tampoco es desear que se precipite la 
reform a el q ue re r que venga pronto un Código civil 
cuando hace 60 años que le estamos esperando y sin 
tiendo su necesidad.

No he trabajado yo tampoco para que se destruyesen 
los fueros; no : lo que yo quería era  que viniesen á for
m ar parte de una legislación mista en qué apareciesen co
mo excepciones de la legislación com ún.

Descendiendo d e s ú s  observaciones generales, decia 
ya al tra tar de la ley hipotecaria el Sr. P erm anyer, que 
la ley 110 creaba hipotecas; pues yo digo que s í ,  porque 
al hacer explícitas las que hoy existían como legales y 
tácitas, puede decirse que las crea.

En cuanto á la divisibilidad no he inventado yo que 
estuvieran  en la ley: en los artículos 119 ál 121 y  383 
al 387, se determ ina bien clara esa cualidad con el m is
mo nom bre que yo la he dado, y se fija la tasa de la h i 
poteca.

Es verdad, señores, que con la modificación que se 
hace de las hipotecas tácitas cesarán los conflictos que 
se han ocasionado en algunos concursos de acreedores; 
pero en cambio se lleva la perturbación y la guerra  á la 
fam ilia, y yo creo que todos estam os convencidos de que 
es preferible esa lucha en el ex terior que dentro del ho
gar doméstico.

Sobre si los registradores han de gozar de fe pública, 
no me bastan las explicaciones que se han dado: ya sé 
yo que ciertos funcionarios certifican de lo que les está 
encomendado , pero ponen certifico, y yo quiero  saber si 
los registradores han de poner certifico ó doy fe.

No com prendo por qué se me dice qué nó es este el 
lugar de fijar las incom patibilidades, y  se fija la de Es
cribano y Alcalde, porque para ser lógico hay que fijar
las todas ó n in g u n a ; y no com prendo tampoco que se 
diga que los suplentes no necesitan cualidaties n ingunas 
para desem peñar sus ca rg o s , porque la responsabilidad 
es del registrador , toda vez que cuando este se ha 1 je e n 
fermo ó ausen te el suplente obrará por sí solo.

Respecto de caminos de h ie rro , canales y carreteras, 
creo que no debiera hacerse el registro donde se halle do 
miciliada la sociedad prop ie taria , sino en uno de los 
puntos del trayecto, porque de este modo seria más fácil 
á un tercero en terarse del estado de la íinea.No puedo tampoco conform arm e con la inteligencia 
que el Sr. Perm anyer da á la ley respecto de las hipotecas legales sobre fincas en que no pueda perjudicarse á 
un  tercero /p o rq u e  la ley dice claram ente que subsistan 
en el art. 357. /  . .Sobre las informaciones posesorias desearía que la co
misión manifestase si cree que solo debe ser posesoria ra información , ó si podrá abrirse una inform ación de pro
piedad, porque hay muchos propietarios q u e  carecen de 
título escrito, y que sin embargo son propietarios legales, , 
por lo cual seria injusto que se vieran reducidos á la c o n - . 
dícion de meros poseedores.

Cargas piadosas. Desearía saber s i á estas cargas se 
aplican los principios de divisib ilidad y tasa consignados 
en  la ley.

Por últim o, señores, desearía tam bién que la comisión 
n^e dijera á q aé  ley han  de atenerse las m ujeres que se 
ca se n , y  los hijos que nazcan en el tiempo que medie én 
tre la  publicación de la presente ley y la fecha que el Go
b ierno se sirva señalar para que empiece á  regir, porque 
lá ley  rio fija ios derechos de esas personas.
; El Sr. P E R W A N T E R : Voy solo á contestar á las pre-r 

gpuntas del Sr, O rtiz, pues después de lo ya manifestado ei rectificar seria in ú til. *
Respecto ele cargas p iadosas, d iré a S. S. que están 

sujetas á las reglas de todas las demás h ipotecas; en 
tíuanto á las m ujeres que se casen ó los hijos que na^cAn 
en ese in terregno , que deberán  acogerse a la antigua ley; 
y, por fin, que esas informaciones .deberán ser solam ente 
posesorias, porque no puede adquirirse un título de dom inio de la naturaleza que trata  el artículo de la ley, 
ídno por una prescripción más ó m énos larga de tiempo.
\ El Sr. ORTIZ d e  z á r a t e ;  Yo creo, señores, que



se d e b e rían  ad m itir  inform aciones de propiedad , p o rq u e  
h ay  m uchos p ro p ietario s q u e  carecen  de títu lo  escrito , 
y  van  á v e rse  reducidos á la condición de m eros posee
dores.

Declarado que se pasaría  á la d iscusión  por a rtícu lo s , 
se suspendió  la d iscusión .

Se leyó y  quedó sobre la mesa el d ictám en  ap robando  
el acta  de G uipúzcoa y  adm itiendo al Sr. L ersundi.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M arqués de la Vega de 
Arrnijo): O rden del dia p a ra  m añ an a : El d ictám en q u e  
acab a  de leerse y la d iscusión  pendiente.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El exámen de la cuestión de Holstein ocupará 
nuevamente y en breve á la Dieta germánica. Hace 
algún tiempo que se ha presentado una proposición 
prusiana con el objeto de obligar al Gobierno de Co
penhague, por medio de la evacuación federal, á cum
plir la resolución de la Dieta expedida en 1858, la 
cual se refería al presupuesto del Ducado de Hols- 
tein que el Gobierno debia someter á la deliberación 
de los Estados. *

Según escriben ahora de Francfort al Diario de 
D resde , parece que Austria y los demás Gabinetes 
alemanes se hallan dispuestos á votar sin reservá la 
proposición en cuyo exámen se ocupará la Dieta ger
mánica á petición de Prusia.

La Gaceta austríaca  anuncia que M. de Schmer- 
ling recibió el dia 3 á los individuos de la Diputación 
de Galitzia, Smolka, Sapieka y DzieJuzyeki, quie
nes le entregaron un mensaje en el cual se formulan 
las peticiones siguientes: indivisibilidad del país; 
Dieta especial para los asuntos de la provincia; usó 
de la lengua polaca en la administración y en la en
señanza, y ninguna representación en el Consejo del 
imperio.

Con lecha 3 escriben de Tolon á la Patrie  que el 
Contra-Almirante Chopart, Jefe subalterno de la es
cuadra de evoluciones, ha reemplazado en el mando 
de la misma al Contra—Almirante Jehenne, que ha 
terminado el ejercicio de su cargo. Enarboló aquel su 
pabellón en el navio de vapor Eylau hasta que se 
concluyan las obras de reparación del Donawerch.

üscnbe» de San Petersburgo el 22 de Diciembre 
á la Gaceta de Colonia que en aquella capital se ob
servan con grande atención los considerables arma
mentos que en la actualidad se llevan á cabo en 
Suecia. Sabemos, añade la Gacela, que en Rusia se 
adoptan , y principalmente en Finlandia, medidas 
militares encaminadas á prevenir los peligros que 
puedan sobrevenir por aquella parte. Se trabaja con 
mucha actividad en las fortificaciones de Ilelsingfors, 
y se trata además de concentrar t r e n a s .

Dias ántes habia ocurrido un motin entre los 
siervos en Narwa, en el que tomaron parte cerca de 
300; pero habiendo acudido inmediatamente fuerza 
armada, se restableció la tranquilidad.

INTERIOR.
MADRID 9 DE ENERO.

El domingo 6 del corriente á la una de la tarde 
tuvo lugar, según estaba anunciado, la sesión públi
ca que prescribe el reglamento vigente de la Biblio
teca nacional para la lectura de la memoria de su 
Director y la adjudicación solemne de los premios 
obtenidos en el concurso del año último.

Se verificó este acto, según costumbre, en el ri
co y elegante salón del Museo numismático, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
acompañado del limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, y Excmo. Sr. Director de la Biblio
teca. Además de los Sres. D. Pedro Felipe Monlau, 
D. Manuel Cañete, D. Santos de Isasa y D. Francisco 
Cutanda, jueces del concurso; D. Aureliano Fernan
dez Guerra y D. José Godov Alcántara, Oficiales del 
Ministerio de Foménto, se veia poblado el salón de 
personas notables que, á pesar del mal dia, acudie
ron á presenciar este acto literario.

Después de leídos por el Secretario Sr. Escudero 
los artículos del reglamento que se refieren á la ce
remonia que iba á efectuarse, el Bibliotecario D. Ca
yetano Roseli leyó la memoria correspondiente al 
año anterior, que llamó mucho la atención, así por 
el vigor y  elegancia de sus formas, como por la mul
titud de datos curiosísimos que contiene. En ella, á 
más de exponer los trabajos, verdaderamente ex 
traordinarios, efectuados durante el año en la Biblio
teca, y por los cuales ha merecido el premio que es
tablece el reglamento su antiguo y benemérito em
pleado D. Indalecio Sancha, y de referir las adquisi
ciones importantes, así bibliográficas como paleográ- 
ficas y numismáticas que ha hecho durante el año 
dicho establecimiento, se indicaron dos puntos de 
sumo interés:

\.°  La conveniencia de que los autores, teniendo 
en cuenta sus propios intereses, entreguen con pun
tualidad el ejemplar correspondiente á la Biblioteca.

Y 2.° La necesidad, ya imprescindible y perento
ria, de un local en que pueda establecerse con hol
gura este rico depósito de antigüedades y  monumen
tos literarios.

Terminada la memoria, el Secretario leyó el acta 
de adjudicación de premios. En el concurso último 
solo sé ha concedido el correspondiente á los catálo
gos bibliográficos, ó sea el de 6.000 rs., que ha ob
tenido D. Mariano Aguiló y  Fuster, individuo del 
cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios y  Jefe de la Bi
blioteca de Valencia, por su manuscrito intitulado 
Biblioteca catálana. Guando esta obra se dé á la 
prensa, conforme á lo dispuesto ya por el Gobierno 
de S. M., comprenderán los estudiosos y aficionados 
á esta clase de trabajos la importancia de una lite
ratura, que siendo hermana de la castellana, no le 
cede en cultura. El Sr. Aguiló, después de recibir 
de manos del Excmo. Sr. Ministro de Fomento el d i
ploma del premio tan dignamente obtenido, leyó, pa
ra dar las gracias, algunas sentidas frases que con
movieron á todos los circunstantes, y  anunció algu
nos otros trabajos en que se ocupa hace tiempo sobre 
la misma literatura lemosina.

Hé aquí la memoria del dignísimo Director de la 
Biblioteca nacional.

Excm o. S r . : Para p e rsonas e x tra ñ as  ó in d ife ren te s al 
cu ltivo  y  fom ento de las c ien c ias , y á la afición que  de 
su y o  in sp iran  los estud ios lite rario s, el acto q u e  aq u í 
nos reú n e  este año  , como los a n te r io re s , no tendr ía g é
n e ro  a lguno de im p o rtancia  ni de a tractivo . T iénelo, sin  
em bargo, pa ra  V. E. q u e  se d igna v e n ir  á ho n ra rlo , y pa
ra  el escogido au d ito rio  qu e  siem pre nos favorece con su  
asistencia  , lo c u a l , dado que en este re c in to  no se oye 
la  voz de la elocuencia n i de las m usas , n i el clam or de 
con tro v ersias  aca lo radas, ni cosa a lguna de las q u e  em 
p e ñ a n , u n a s  veces la curiosidad y o tras  el en tu s iasm o , 
debe  a tr ib u irse  á la índole p ecu liar de este estab lecim ien
to  , al favor de q u e  goza para con el púb lico ; y au n q u e  
en  c ie rto  m odo parezca alabanza p ro p ia , á los ú tile s r e 
su ltados q u e  log ran  n u e s tra s  tareas.

Ya en  u n a  de m is m em orias an te rio re s  re fe rí el o r i
gen y  p rin c ip a les  v ic isitudes de este  establecim iento: no 
h a y  p a ra  qué  vo lver la v ista  a trá s  , cuando tan  em p eñ a
dos nos ha llam os en  n u es tro  cam ino. Ni m e d e ten d ré  
tam poco á dem ostrar por qué  de las instituc iones propias 
de la civ ilización  m o d e rn a , sean  las Bibliotecas p ú b licas  
u n a  de  la s  p rin c ip a les  y m as preciosas. ¿Q uién ha  de po
n e rlo  en  d u d a ?  F uera  de la insp irac ión  de la cátedra  
¿ q u é  au x ilia r m ás poderoso de la enseñanza  ? Si esta e s
pa rce  y  vivifica los gérm enes del saber, aq u ellas  con no 
m én o s  liberalidad hacen  que  a rra ig u en  y  fru c tifiq u en .

Aquí responden a todas h o ra s  los an tiguos o rácu los de la 
c ie n c ia ; las a rte s  se p e r p e tú a n ; y á la Voz de las a c tu a 
les g e n erac io n es , rev iv en  in s tan tá n ea m e n te  las obras 
m as o lv idadas del ingen io  h u m an o  y los m onum entos 
m as recónditos de la h isto ria .

No debe pues ad m irarn o s ' u asiduidad de los estudiosos. 
Del censo form ado u ittíü am e n te , resu lta  qu e  no baja de 

v. aprox im e a 18.000 el n úm ero  de lectores
ü ue xian frecu en tad o  el establecim iento d u ra n te  el pasa - 
do a ñ o , es d ecir, que pu ed e  calcularse  en m ás de 80 
personas las q u e  aquí v ien en  d iariam en te . El cóm puto 
se deduce de  las papeletas m ism as en que los lectores 
hacen  su s pedidos (form alidad q u e ,  sea dicho de paso 
tiene e n tre  o tro s este  ú til  objeto) ; m as como á veces s\r-4 
ve u n a  misma papeleta  p a ra  so licitar sucesivam ente d i
versos l ib ro s , léjoS de parecer exajerada aquella  sum a 
debe rep u ta rse  como u n  tan to  in ferio r á la verdadera. La 
prop o rc ió n , com parada en  absoluto con la que ofrece 
por ejem plo, la Biblioteca Im perial de P arís, ¿ cómo negar 
que  es para  nosotros desventajosa ? Del Museo británico  
sabem os q u e  ú ltim am ente  no excedía de 181 el n ú m ero  
diario  de sus lectores; p ero  dadas en  ám bos casos la d i
ferencia e n tre  el n ú m ero  de h a b ita n te s , la q u e  resp ec ti
vam en te  existe  en la capacidad de los edificios y en la 
sum a de sus v o lú m en es , y  o tras que deben tom arse  en 
cu en ta , hallarem os q u e  no es n u estra  situación tan de
p lorable  como se presum e.

Y si á consecuencia de este cálculo pasam os á a v e r i
g u ar q u é  estudios , qué aficiones, qué especie de cono
cim ientos p red o m in an  ó em piezan á p referirse  e n tre  n o s 
o tro s ,e l  resultado, Excmo. Sr., es más satisfactorio . Po
cos años hace q u e  co n cu rrían  á la Biblioteca m u ltitu d  
de personas, las más de corta edad , en busca de libros 
de en tre te n im ie n to : fué m enester p ro h ib ir  la lec tura  
de  n o v e la s, por lo m énos de aquellas q u e , no ten iendo  
carácter de lite ra r ia s , fom entaban  háb itos perniciosos.

El gusto, atajado por esta parte , se encam inó al tea 
tro; m as con ta n  frívolo a fan , qu e  de los au to res d ra 
m áticos , fuesen- propios ó extraños, los m ás hojeados 
e ran  siem pre los m ás m odernos. Hoy no sucede a s í : en 
la relación  de obras serv idas d u ra n te  el año, figuran en  
p rim er lu g a r  las de h is to r ia ; sigue la clase de ciencias 
y a rtes, en  q u e  están  com prendidas las ciencias exac
tas y  filosóficas; la de bellas le tra s , de qu e  form a una 
g ran  parte  la filología; la ju r isp ru d e n c ia ; los volúm enes 
de periódicos y enciclopedias, y en  ú ltim o térm ino , como 
es fácil p re su m ir , la q u e  án tes  precedía á to d as , la teo
logía. Esta, con respecto á la historia , se halla en la r e 
lación de 1 á 10, y en la de  1 á 8, 6 y  4 con las restan 
tes. Las con je tu ras qu e  de aq u í pueden  deducirse no  e s 
tán por c ie rto  en  oposición con o tros cálculos estad ís
ticos: á noso tros nos toca solo ap rec ia rlas bajo el p u n 
to de vista in te lectual, como indicio de una restau rac ió n  
al p resen te , como seguridad de m ayores adelan tos en lo 
sucesivo.

Debo asim ism o d ar cuen ta  de los trabajos en que  se 
han ocupado los em pleados q u e  sirven  á m is ó rdenes en 
este estab lecim ien to . A la inm ediata asistencia del p ú b li
co están  destinados un  B ibliotecario , un Oficial y seis 
A yudantes; o tro  Bibliotecario con dos de los segundos y 
otros tantos de los últim os, cuidan del departam ento  de 
m an u scrito s  y  del m useo arqueológico y  num ism ático; el 
resto  del personal se consagra exclusivam ente  á la con
tinuación  de los nuevos índices y á las dem ás tareas , ya 
científicas, ya adm in istra tivas de una dependencia que 
exige tan  esm erada organización.

Unos que s irvan  al público  d irec tam en te ; o tros que 
p rep aren  y  pongan los lib ros en d isposición de ser se r
vidos: á en tram bos fines es fuerza a tender cou la m ism a 
solicitud. En vano se ag lom erarían  en una Biblioteca vo
lúm enes á m illa res , si al propio tiem po no se cuidase 
de catalogarlos al ten o r de lo que la práctica y la ciencia 
enseñan. Por esto la necesidad de fijar á cada*cual uno ú 
otro destino ex c lu siv am en te ; la no m énos im periosa de 
d o tar con cierta  prodigalidad , tan to  en la parte  del p e r
sonal como en la del m ate ria l, estos establecim ientos, y 
sobre todo la conveniencia  q u e  bien puede erig irse  en  
ley, de da r á su s em pleados el carác te r de inam ovilidad, 
ya en  la profesión , ya en los puestos que se les confien’ 
po rque  aqui la tradición es el in té rp re te  m ás seg u ro , y 
la ciencia bibliográfica há m enester, como n in g u n a  o tra , 
de especialidades, de h o m b res que cu ltiven  con pred ilec
ción este  ó el otro ram o de conocim ientos, y en  él se d is 
tingan  y sob resa lgan  con provecho de la s ‘ personas que 
acudan á consu lta rlo s , y del Estado que recom pensa sus 
servicios y su s desvelos.

R esum iré  en  b reves palabras los trabajos de las c o 
m isiones de índices. Las encargadas de in c lu ir en el n u e 
vo sistem a de clasificación las an tiguas ex istencias han 
te rm in ad o  las correspondien tes á la sala sétim a y la rica 
colección de Santos Padres qu e  llena toda la qu in ta . Si se 
agrega á estas u n a  p a rte  m uy considerable de la sala 
c u a r ta , re su lta rán  catalogadas 4.789 obras en 7.190 v o lú 
m enes, que  han producido 13.954 papeletas, e n tre  las lia- 
¡nadas de au to res y de re fe ren c ias ; y añadiendo 3 517 
hechas á obr.is nuevas ó que no constaban  en catálogos, y 
0.336 copiadas aparte  con destino al in ven tario  general 
ó á los fu turos índices de m aterias , la sum a desdichas 
papeletas com pondrá un  total de 23.807. Este pareceria  
inferior al de los años p receden tes, si pud iera  p re sc in - 
d irse  del cúm ulo  de a tenciones que al propio tiem po ha 
lenido sobre  sí la p rim era  com isión , form ando la esta 
dística de los lectores y de los libros que no ex isten  y son 
con alguna frecuencia so lic itad o s; recib ien d o , sellando 
y dando colocación á las obras de nuevo ingreso; tras la 
dando  de un  sitio á o tro  p a ra  facilitar el m ejor serv icio  
10.306 v o lú m en es, que han  exigido la co rrespond ien te  
rectificación en  índices y  reg is tros; coleccionando 36 to
mos de teatro , y  reun iendo  m ultitud  de o b r a s , como el 
b rev ia rio  y m isal m u zárab es, que ju n to s  tienen  u n  valor 
de m ás de 8.000 r s . , p rosiguiendo la Biblioteca de obras 
de m úsica , que consta ya de 862 artículos, y desem p eñ an 
do o tros traba jos m ás m inuciosos, pero no m énos im 
portan tes. <*e tal consideración los he creído, que hab ien 
do dado cuenta  de ellos al trib u n a l nom brado para la ad
jud icación  de p re m io s , Y. E. ha tenido á b ien  acceder á 
su p ro p u esta , concediendo, el que por el reglam ento  de 
esta Biblioteca se reserva á la clase de Oficiales, á D. In 
dalecio S an ch a, Jefe d é la  com isión citada , an tiguo  y  ce
losísimo em pleado de este estab lec im ien to ; d istinción  que 
por lo q u e  tiene de especial es para  todos los dem ás 
h o n ro sa  y satisfactoria .

Esto en  lo q u e  se refie re  á las ocupaciones o rd in a rias , 
qu e  tien en  por objeto la conservación de lo ex is ten te : el 
in te rés del público y la asom brosa fecundidad d é la  im p ren 
ta de n u estro s d ias nos im ponen  igual cu idado  y d iligen
cia respecto  á las n u evas adquisic iones. Al fren te  de ellas 
debiera fig u rar el rep erto rio  com pleto de cu an tas ob ras 
se dan  á luz  e n tre  n o so tro s; lo p rim ero  p o r se r re q u is i
to ind ispensab le  para  a d q u ir ir  el derecho de propiedad, 
y  adem ás po r el beneficio que el público  en  g e n e ra l , y 
en  ú ltim o resu ltado  los au tores m ism os rep o rta rían  de 
gabela tan  insign ifican te. V anas consideraciones : el n ú 
m ero de obras rem itidas á la Biblioteca po r el M inisterio 
del digno cargo de Y. E. no pasan de 800 en todo el año, 
700 p róx im am ente  españolas y  101 ex tran jeras, estas ú l 
tim as p resen tadas para  los efectos del convenio sobre  p ro 
piedad lite raria  v igente e n tre  E spaña y  F rancia . Ocho
cien tas o b ras fo rm an sin  d uda  u n  aum ento  considerab le  
con relación á las 486 que p o r ta l  concepto  se re u n ie ro n  
el año ú l tim o ; pero  si nos atenem os á la su s tan c ia  de 
u n a s  y  o tra s ,  ap én as advertim os la d iferencia . Muchos 
tra tados e lem en ta les , especialm ente de a r itm é tic a ; tal 
cual gram ática  cas te llan a ; u n a  colección de m an u a les de 
artes y  oficios, a lgunos tra d u c id o s , y los m ás p e r te n e 
cientes á la Enciclopedia hispano-americana de P a r ís ; gran  
n ú m ero  de o b ra s d ra m á tic as , v a rias de ellas no re p re 
sen tadas y  au n  irrep re sen tab les  ; porción de piezas m u 
sica les , ya de las zarzuelas m ás ap lau d id as, ya de las 
escritas para bailes ó en  conm em oración de nuestro s 
triunfos de Africa ; jác a ra s  y rom ances en  pliegos sueltos, 
y u n  su rtid o  regu lar de devocionarios y libros m ísticos, 
á esto  en  su  m ayor p a rte  se reduce el caudal propio que  
hem os logrado allegar en los doce postreros m eses.

Pudiera  c ita r  unas 30 o b ra s , que por su s  asu n to s 
rea lm en te  c ientíficos; p o r contener fundadas aplicacio
nes de los principios de derecho y  leg islación ; por la 
erud ic ión  h is tó rica  que  m an ifie s tan ; por lo que  pueden  
co n tr ib u ir  á los progresos de la lingü ística  m oderna ó á 
la recta  in te rp re tac ió n  de ios escritos de la an tigüedad ; en 
su m a , po r el m erecido ren o m b re  de su s  au to res , d a rían  
estim ación á cu a lq u ier catálogo b ib lio g rá fico ; pero ¿es 
esto suficiente para  ap rec ia r con exactitud  el increm ento , 
el estado m ás b ie n , de n u e stra  cu ltu ra  in te lectual?  Guan
do tan  eficaz im pulso rec ib en  en  n u estra  p a tria  todos 
los m óviles de ilu s trac ió n  y  m ateria l engrandecim ien to , 
¿solo ha de yacer rem iso  y como olvidado de sí propio 
el e sp íritu  q u e  guia al descubrim ien to  de la verdad  ó á 
la im itación de 4a natu ra leza?

No dem os tan ta  im portancia  á u n  hecho que tiene  
sencillísim a explicación. El háb ito  en tra  po r m ucho en 
la m anera  de ver y o b ra r , y noso tros no hem os c o n tra í
do a ú n  el de m ira r  por nu estro s recíprocos in te reses. Los 
escrito res de las p rov incias ign o ran  por lo g en era l q u é  
cosa sea este e stab lec im ien to , y la utilidad q u e  puede 
resu lta rles de deposita r u n  e jem plar de su s  o b ras aqu í, 
donde cada a rtícu lo  de los índ ices equ ivale  á u n  a n u n 
cio p e rp é tu o  de las m ism as, y donde  pueden  se r m ejor 
apreciadas q u e  en  pa rte  a lguna por m u ltitu d  de lectores 
y por c ríticos in teligentes y desapasionados. Es de c ree r 
qu e  cada dia vaya generalizándose m ás este convenci
m ien to , com o de a lgún tiem po acá se adv ierte  e n tre  los 
p rincipales editores de M adrid y  de Barcelona. De lo con
tra r io ,  habria de m odificarse la le y , im poniendo como 
deber lo que hoy  se concede como derecho , según án tes 
acontecía, y se ve p racticado  en  países cu y as in s titu c io 
nes ad m iran  to d o s , p o rque  sem ejan te  fa lta , sobre  no ser

de provecho á los in te resad o s , refluye en  perju icio  del 
público en g en era l, m erm ando los recu rso s que se nos 
conceden para  la adquisición de ob ras ex trañ as y m ás 
costosas.

Pero aun suponiendo  que de los p rop ios lográsemos re 
u n ir  colección com pleta, ¿podrem os, Excm o. Sí*, co m p arar
las con las que d iariam en te  se an u n cian  y salen  á luz en  el 
ex tran je ro  ? Publicaciones hay  q ue , como los Monumen
tos arquitectónicos de España, so s ten d rían  g loriosam ente 
la co m p eten c ia ; la escena d ra m á tic a , la poesía lírica , la 
novela en cási todas su s especies y derivaciones cuen tan , 
como en  época no lejana, y como en  el b rillan te  período 
de nuestros célebres in g en io s , con producciones merece^ 
doras de los aplausos qu e  les t r ib u ta m o s , y los estudios 
h is tó ric o s , económ icos y filológicos con liceos y acade
mias que exclusivam ente  se consagran  al doble em peño 
de esclarecerlos y d ifund irlo s. No carecen tam poco de 
trad ic ió n  y estím ulo  e n tre  nosotros las ciencias ab strac 
tas , físicas y n a tu ra le s ; pero necesariam en te  hemos de 
resen tim o s todavía del an iqu ilam ien to  en  que caím os á 
fines del siglo X V II, y de las oscilaciones y tras to rn o s 
que hem os experim entado  hasta  en n u e stro s  dias. El co
m erc io , la población , la riqueza p ú b lica  no se reponen  
fácilm ente una vez perdidas. Confesemos n u estra  in fe r io 
ridad  en este punto; m as ab rig u em o s la esperanza de 
que las prensas españolas reco b ra rán  la fecundidad en 
que u n  tiem po riv a liza ro n  con las célebres de París y  de 
Lyon, de Venecia , A m sterdam  y Am beres.

A tenlo, pues, al m ovim iento verdaderam en te  p o rten 
toso q u e  el a rte  de e te rn iz a r las p roducciones de la in te 
ligencia hum ana ha adqu irido  en  o tros países, p rocuro  
ten e r á la vista sus catálogos principales , y de ellos elijo 
los artícu los que por su  novedad ó por el concepto que á 
los c ríticos h an  m ere c id o , juzgo convenien te  añ ad ir á 
nu estras  colum nas.

Así, e n tre  los procedentes de París, puedo hacer especial 
m ención de los Documentos inéditos sobre J a  L orena , la 
continuación de la Historia de los ita lianos , de C antú; la 
de la Prensa de F ra n c ia , po r H a tin ; la del Reinado de Cár- 
los V en Bélgica , por H en n e ; la Descripción é historia de 
M arruecos , por G od ard ; la H istoria de los G irondinos, 
de G ran ie r de C assagnac; la de la Fundación de la repú
blica de las provincias u n id a s , de L o th rop  M ontley , en 
fran cés; la Estadística délos pueblos de la antigüedad, por 
Moreau de Ju n es; E sp íritu  , origen y progresos de las in s 
tituciones judiciales , po r Meyer ; Juana de Arco , su au to r 
W allou  ; Rachel y  la Tragedia , de Janin  ; Máscaras y  B u 
fones  , de Mauricio S a n d , y o tros m énos volum inosos, á 
los cuales pueden añ ad irse  algunos que por su  m ateria  
g u a rd an  cási s iem pre  afinidad próxim a con la historia , 
como la Descripción de las monedas acuñadas en el Im pe
rio romano, por Cohén; Viaje al Océano Pacifico, porC ook 
y K in g , en  in g lé s ; el de Durnont D’Urville al Polo S u r  y 
á la Occeania ; otro alrededor del m u n d o , en  12 tomos; 
las Cartas escritas desde las regiones polares, por Dufferin; 
el Monte Olimpo y la A carnan ia , por Henzey, y varios 
más de la propia índole.

En la clase de eiencias y a r te s , s ie n d o , como son, 
tan tas y tan  extensas sus ram ificaciones, tend ré  que li
m ita rm e á citas au n  m ás ligeras. P rim era m en te , el Dic
cionario universal de ciencias, letras y  artes , de Boui- 
i l e t ; la Enciclopedia llam ada de Didot de q u e  carecíam os; 
la Historia natural de las Azores , de Morelet; la Sinopsis 
délas moscas europeas, de S ch iinper; B lanchard , Organi
zación del reino a n im a l ; la Posnologia fra n cesa , con be
llas lám in as , y el Jard ín  de fru ta les , de Decaisne. En a r
qu itec tu ra  el Diccionario razonado, de V io lle t- le -D u c , y 
el Tratado de R e y n a u d ; así como varias ob ras e lem en ta 
les de m atem áticas, lógica , ontología y  psicología; la Quí
mica analítica  de Rose: la de Berthelot, qu e  tiene por ti
tulo Química orgánica f  undada en la s ín te s is ; buen  n ú 
m ero de tra tados de m edicina: la Higiene terapéutica de 
Ribes; los Principios de terapéutica de Forget; las Enfer
medades mentales, de M o re l; la Iconografía oftalmológica, 
por S ichel; el Diccionario de aguas minerales é H idrolo
gía médica  , de varios autores , s in  especificar o tras  obras 
de Leber, Le Gendre, Bouvier, Pouchet,G ratio let é Ilirsch- 
feld. F in a lm e n te , las personas en tregadas á los e s tu 
dios económ icos h a lla rán  aqu í una  n um erosa  colección 
de los ú ltim os escritos de V id a l, V illiaum é, T hiinero , 
C ham borant, Valleroux, Ham ont, P a s s y , L ist, Chevalier, 
C léinent, D’Esterno, M oreau, L am ennais, L ievre y otros 
qu e  sería  sobrado prolijo m encionar.

Este catálogo puede com ple tarse , por lo q u e  respec ta  
á la teología , con el Diccionario enciclopédico de la teolo
gía ca tó lica , traducido  del alem an por G oschler, con el 
Exám en crítico de las doctrinas de la religión cristiana  y 
la Renovación religiosa, de Larrogue; con la Vida de Jesu
cristo  de B risp o t, y con el Nuevo Bulario romano que' se 
publica  en T u rin  por el Padre T o m ase tti; b ien  q u e  este 
últim o deb iera  in clu irse  en tre  los libros de ju r is p ru d e n 
cia , de los qu e  ind icaré  tan  solo la Colección completa de 
las leyes del Consejo de Estado francés , en 36 volúm enes; el 
Derecho penal, de Tissot; el Romano, de Maynz, y la Teoría 
del Código penal español, por Laget-Valdeson.

Réstame únicam ente hacer m érito  de algunas obras 
curiosas pertenecientes á la clase de bellas letras. T a
les son , el R am ayana , poema in d io  de Valmici, en 10 vo
lúm enes , texto y traducción ita lian a ; los Avadanas , 
cuentos y apólogos tam bién  de la Ind ia, traducidos por 
Jn lien ; la Poesía heroica de los indios comparada con la 
Epopeya griega y rom ana , por E ichhoff; Cantos populares 
de la Grecia moderna, por el Conde de Marcellus; un 
Poema inédito de Ju an  M arot; los Gladiadores de la repú
blica de las le tra s , por Nisai d ; las colecciones m oder
n as llam adas Biblioteca E lzeviriana  y Biblioteca Galesa, y 
o tros que , como varios de los expresados, están  a u n  p u 
b licán d o se  en la actualidad .

No te rm in a ré  esta reseña  de las o b ra s ex tran je ras ad
q u irid a s  d u ra n te  el año de 1860, sin  in d ica r p o r lo 
m énos q u e  deben añad irse  á e llas a lgunas portuguesas, 
h istó ricas p a rticu la rm e n te , varias italianas, de a rte s  las 
más, a lguna de filosofía ; y las restan tes lite rarias  , y 
un  crecido nú m ero  de a lem an as , ya an tiguas, ya m uy 
re c ie n te s , qu e  consisten  en colecciones de periódicos, 
escritos de am ena lite ra tu ra , h isto rias lite ra ria s , y de 
m onum entos de todos los pueblos, porción de tra tad o s 
de m edicina, y p roducciones críticas y dram áticas. Seria  
em peño in te rm in ab le  el de d a r de todas ellas cuen ta  
c ircu n stan c iad a .

Este m ism o acrecen tam ien to  á que ha llegado la im 
pren ta  no podía m énos de llam ar la atención  de los e ru 
d ito s; y el e sp íritu  investigador que d istingue á nuestro  
sig lo , se ha fijado ú ltim am ente en los orígenes del a rte  
tipográfico y en la existencia coetánea de o tros q u e , co
mo el g ra b ad o , gu ard an  con él ín tim a analogía. La h is to 
ria no se con ten ta  ya con la m anifestación  exterior y ló
gica de los hechos: detiénese á a v erig u ar su s  causas m ás 
rem o tas , las c ircunstanc ias de tiem po y lugar en que  se 
han verificado, las de las personas que en  su  realización  
h an  in te rv e n id o ; y  en  m ateria  de p ru e b as  y con je turas 
desciende hasta  los ú ltim os porm enores. Por esta razón, 
y por la im portancia  que n a tu ra lm en te  hem os de d a r nos
o tro s á cuanto tenga conexión con los estud ios b ib lio 
gráficos, m e he propuesto  a d q u irir  las publicaciones que 
sobre  la im prenta xilográfica , el g rabado  en m adera, los 
códices ilu m in ad o s , y o tros asuntos de la propia índole 
han  salido ya á luz ó están próx im as á aparece r en F ra n 
cia é Ing laterra . Recientem ente han  anunciado  en L ó n -  
d res u n a  num erosa  colección de g ram áticas , d iccionarios 
y textos de lenguas a n tig u a s , y con especialidad de las 
filipinas y a m e r ic a n a s , elem entos de g ran d e  utilidad p a 
ra  la historia  propiam ente d ic h a , para la lite raria  en p a r 
tic u la r , y sobre  todo para la crítica .

He tomado parte  en la licitación ab ie rta  al efecto , y 
espero  que no se difiera la rem esa de u n as y o tras  ad 
qu isic iones.

Las q u e  se han  agregado d u ra n te  el año á n u es tro  rico  
departam en to  de m anuscritos, son  tam bién  m uy considera
bles. Lo es c iertam ente  uua curiosa colección de códices a rá 
bigos, m odernos la m ayor p a rte , e n tre  los qu e  se hallan  
un a  H istoria de los Reyes de Marruecos, las vidas de algunos 
santones ; leyes m usulm anas , una Explicación del Coran 
en 18 vo lúm enes; siete biblias en  a rm en io , ru so , a b is i -  
s in io , tu rco  &c. y  otros varios. Hemos logrado re u n ir  al
gunos au tó g ra fo s, uno  de Calderón, el au to  sacram en ta l 
que tiene  por títu lo  La hum ildad coronada ; 44 de G ene
rales y Oficiales célebres de  M arina desde D. A lvaro de 
Bazan hasta  Florida Blanca, y 10 car tas de D. G aspar Mel
ch o r de Jovellanos. Los tomos de papeles h is tó rico s, ge
nealógicos, geográficos , de m aterias económ icas y  de h a 
cienda , y por ú ltim o , literarios son en  g ran  nú m ero . Fi
n a lm en te , co n stan  en nuestros catálogos los m anuscrito s 
que pertenecieron  á D. Ju an  de Dios Gil de Lara , de los 
cuales m e co n ten taré  con c ita r u n  rom ance y o tras  poe
s ías  autógrafas de D. R e m o n d e  la C ru z ; 15 com edias 
a n tig u as  y m o d ern as, a lguna  in é d ita , e n tre  e llas un a  
tragedia o rig ina l de T rigueros , titu lada C iane ; 50 sa in e 
tes , varios in é d ito s , y  tres  del e ru d ito  h u m an is ta  Don 
Justino  Matute y G aviria; unos cuan tos cuad ern o s de no
ticias pertenec ien tes á Sevilla; una  colección de traduccio
nes de H oracio ; o tra  de apuntes para  la h isto ria  de los 
gram áticos la tinos, y m u ltitu d  de poesías in éd itas a n ti 
guas y  m odernas.

T erm ino  esta enojosa re se ñ a , diciendo q u e  el Museo 
num ism ático  ha recib ido  eu el m ism o tiem po una  m eda
lla de plata acuñada con m otivo de la exposición p ro v in 
cial de a g ricu ltu ra , in d u str ia  y artes de Jerez  de la F ro n 
tera  ; tre s  de cobre  , u n a  con el busto  de Mr. C orcheret, 
escu lto r francés, y dos con el del Sr. D uque de Rivas, 
grabadas por D. José F ern an d ez  P escad o r; o tras  Jos por 
D. Luis M arch io n i, de cobre, b ro n c e a d a s , la una p ara  la 
exposición castellana de ag ricu ltu ra  , y  la o tra  con des
tino á la Real Academia de la H is to ria ; o tra  de cobre , 
grabada  por D. B artolom é Corom ina en conm em oración 
de la cam paña de A frica, y una m oneda de plata de C o- 
ch in ch in a  , regalada por el Sr. A g u ila r , Cónsul en Hong-

K o n g , adem ás de o tras m odernas del p ropio  m etal y 
una  de oro, de R eca red o , com pradas á p a rticu lares . Por 
1° d em as, se p rosigue  sin  lev an tar m ano la o rganización 
defin itiva de este im portan tísim o  d e p artam e n to , cuyos 
traba jos requ ieren  una in teligencia especial y u n a  labo
riosidad in fa tigab le , condiciones á qu e  satisface cum pli
dam ente la persoiia  que  hoy desem peña cargo tan  de li
cado.

De la p receden te  en u m erac ió n , no com pleta , sino r e 
ducida á los m énos térm inos posibles , y del recuerdo que 
conservará  V. E. del edificio destinado  á eon se rv ar tanta 
y tan  desem ejante m ultitud  de objetos, V. E. h ab rá  seg u 
ram en te  colegido la angustia y  estrechez que nos a p re 
m ian por todas p a r te s : exceden á todo encarecim ien to ; 
hacen im practicab le  todo rég im eíl, toda sistem a, no ya 
de perfecta  sino  a u n  de a rb itra r ia  organización. Las fre 
cuen tes traslaciones de libros á q u e  h a y  que r e c u r r ir  pa
ra ten e r á m ano los qu e  se p iden con frecuencia , d is
traen  de ocupaciones m ás ú tiles y propias de su  c o n d i
ción y  capacidad á los empleados ; pero aun  este recu rso  
den tro  de poco sérá  im posib le , po rque  la d iversidad  de 
vo lúm enes no co n sen tirá  sem ejantes tra s tru e q u es  ni alte
raciones. ¿C óm o n i dónde in c lu ir  ios q u e  vengan en 
lo sucesivo? De b u en a  gana re n u n c ia ríam o s al fausto  
y com odidad q u e  en su m agnífico salón de lec tu ra  o fre 
ce el Museo b ritá n ico ; pero no podemos resig n arn o s 
con la idea de ver reducida á la nu lidad  la b ib lio te 
ca más copiosa de la n a c ió n , cuando en breve tie m 
po pudiera  com petir con la m ayor parte  de las de 
Europa. V. E. se d ig n ará  in te resa r á los altos poderes del 
Estado en favor de este pensam ien to : sé que in ten ta  lle
varlo  á cabo , sé que es su  m ayor anhelo. Si m is rec la 
m aciones bastan  para  ju stific arlo , no se me tachará de 
negligente  ni de im portuno .

Tal es la necesidad m ás peren toria  en  q u e  se halla e s 
te estab lecim ien to : á las dem ás, en  parte  pecu liares s u 
y as, y en parte  extensivas á todos los de su especie, 
V. E. ha provisto  ya , b ien  dictando ¡as re form as que su  
su p erio r ilu strac ión  le ha sugerido , bien com pletando las 
iniciadas por sus celosos antecesores. El lazo q u e  hoy 
u n e  á las b ib lio tecas d epend ien tes del M inisterio 
del digno cargo de V. E. , y que  se estrech ará  m ás 
cada dia á m edida que vayan ad q u irien d o  un rég im en  
uniform e , pero adecuado á la im portancia  y carác te r de 
cada u n a , necesariam ente  h a d e  influir en  su  m ú tu a  p ros
peridad. La Jun ta  consu ltiva , á qu ien  esté encom endada 
su  d irecc ió n , léjos de coartar la independencia en que 
deb en  su b s is tir  todas, se propondrá o rgan izarías de tal 
m anera, que  á m ás de un rep erto rio  c o m ú n , cada cual 
conserve aquella  especialidad que  sea más p rop ia  del país 
ó p u n to  donde ra d iq u e ; qu e  este resu ltado  se obtenga por 
m edio de cam bios y m ú tu as com pensaciones, y q u e  en 
las reglas q u e  se p re scrib en  para  el m étodo de los trab a
jos y form ación de índices é in v e n ta rio s , no m énos que 
á las p rescripciones de la c iencia , se a tienda  á la ex p e 
dición y facilidad del serv icio  p ú b lico , objeto p rim ord ia l 
de  tales instituciones.

Con este fin se ha creado el cuerpo  de A rchiveros-B i
b liotecarios , que sin  perjuicio de los in tereses públicos, 
y m ejorando la condición de los em pleados de e n tra m 
bos ram os, elevará uno y o tro  á la a ltu ra  que por su  
significación é im portancia  les corresponde. El títu lo  qu e  
concede opcion á estos d e s tin o s , supuesto  q u e  exigen 
aptitud  y conocim ientos especiales, se adqu iere  con los 
grados de la facultad de Filosofía y L etras , ó cu rsan d o  
las asignaturas de  la Escuela de Diplomática , po rq u e  
así como el A rch ivero  ha de d is tin g u irse  en el profundo 
estud io  de la paleografía elem ental y c r ít ic a , de la tin  de 
los tiem pos m edios é idiomas á que dió origen su  d e s 
com posición, en la historia de n u estras  an tig u as in stitu c io 
nes y en los varios sistem as de a rreg lo  y clasificación de 
los docum entos, así se exige al Bibliotecario la posesión 
de la h isto ria  de la L ite ra tu ra , de las lenguas sáb ias y al
guna  m oderna, de la arqueología y nu m ism ática , y por 
últim o, de la bibliografía, q u e  c im entada en los orígenes 
d é la  im pren ta, tiene po r objeto la div isión , ya científica, 
ya m aterial de los reperto rios que form an las Bibliotecas.

El concurso  que  anualm ente ab re  la Nacional para 
p rem iar trabajos bibliográficos de im portancia , ha dado 
resultados m ás lisonjeros de lo que podía esperarse . Im
preso ya el Catálogo del Teatro antiguo español, que o b 
tuvo el p rim er prem io del año últim o, m erecerá la m ás 
gra ta  acogida por p a rte  del p ú b lic o , de las personas 
doctas y de los am antes de n u es tras  g lo rias literarias. Su 
au to r D. Cayetano A lberto  de la B arrera ha hecho  á su 
patria  un  verdadero  serv ic io , y ha sabido lab rarse  una 
envidiable rep u tación . El T rib u n a l nom brado  por V. E. 
para  ex am in ar las obras que  se presentasen  al concurso  
de 1860 , ha adjudicado tam bién  el prem io designado por 
reglam ento  á D. M aiiano A gu iló , ind iv iduó  del cuerpo  
de A rchiveros-B iblio tecarios , Jefe de la Biblioteca u n i
versitaria  de Valencia y a u to r  de una volum inosa b ib lio 
grafía de e sc rito res ca ta lan es , qu e  ilu s tra rá  sobrem anera  
la h istoria  de esta lite ra tu ra  , en  general poco conocida 
y digna de ser colocada e n tre  las p rim eras de E uropa.

Tal es, Excm o. S r., la situación del estab lecim ien to  
qu e  tengo la h o n ra  de d ir ig ir ;  g randes m ejoras y a u 
m entos ha experim entado  en estos postreros años; m ayo
res me prom eto  que se rán  las q u e  obtenga en lo sucesi
vo, si cu en ta , como hasta  aquí, con la ilim itada protección 
del G obierno de S. M ., con auxilios sufic ientes y con 
personas qu e  v incu len  en él su celo y aspiraciones. V. E. 
así lo com prende, y resu e lv e  s iem pre  lo m ás acertado y 
ju s to . Está m ú tu a  satisfacción nos c a b e , en prem io sin  
duda de n u estras  tareas. Haga Dios las de n u estros suce
sores tales y tan  felices, qu e  se dé al olvido nuestra  m e
m oria .

Madrid 6 de Enero de 1861.«=Excmo. Sr.=*A gustin 
D urán .— Excmo. Sr. M inistro de Fom ento.

Según anuncia  uno  de n u e s tro s  colegas, se tra ta  de 
o rn am en ta r el salón de sesiones del Senado. Al efecto se 
c o n stru irán  e stá tu as y p in ta rán  lienzos que  re p re se n ten  
hechos y figuras notables de n u estra  h isto ria . En u n as y  
otros cam pearán  los Reyes Católicos, el Cid, el G ran Ca
p itán , C isneros y E lcano, como sím bolo  de la M onarquía 
caste llana, y  Trajano, W am ba, San H erm enegildo , Pela- 
yo, Alfonso y  a lgunos de n u estro s pasados Reyes de la 
edad m e d ia ; y como contem poráneos nuestros, a C asta
ños, A lvarez , Palafox, G ravina y  Daoiz y V elarde. Las 
paredes del salón se e s tu ca rán  de b lanco y  e s ta rán  a d o r
nadas con filetes dorados, dándole asi m ayor c la ridad  y  
lucim ien to .

Para las está tu as y p in tu ra s  se a b r irá  concurso  p ú 
blico, en el q u e  se señ a la rán  un prem io y  dos accessit, 
abonándose á los q u e  no ob tengan  n in g u n a  de estas d is 
tinciones los gastos q u e  les haya ocasionado a sp ira r  á 
ellas.

  El p in to r de Cám ara D. F rancisco  de Pau la  V an-
Halen ha dado cim a á su obra h is tó rica , a rtística  y  p in 
toresca, destinada á re p re se n ta r  y  d e sc rib ir  desde los 
tiem pos prim itivos hasta el dia los tra jes , costu m b res 
civiles, relig iosas, m ilitares y do m ésticas , usos y  c u a n 
to con ciern e  á la vida social de todos los pueb los y  
épocas, en cuya  ob ra  colosal ha re u n id o  todos los d isp e r
sos pensam ientos q u e  tenia ya com enzados. Pub licará  esta 
obra, dando princip io  d en tro  de pocas sem anas, con el tí
tulo de Panorama universal, y  parece q u e  la dedica á 
S. A. R. el Serm o. S r. P rínc ipe  de A stúrias. Excusado nos 
parece encarecer la oportun idad  de una obra  de est3 cía* 
se, tan  esencial á todas las p e rso n as aplicadas, curiosas 
y en tendidas, especialm ente  á los a r tis ta s , actores y  ac 
trices, d irec to res de  escena , lite ra to s, m ilitares, e s tu d io 
sos &c.

—  I lé e q u í  las ob ras de a rte , q u e  según  dice un  perió 
dico, han  sido encargadas por la com isión de gob ierno  
in te rio r  del Congreso á algunos de n u estro s m ás d is t in 
guidos a rtis ta s : al Sr. D. Ponciano P o n z a n o , el fron tón  
del Palacio del C ongreso , de 60 piés por 14 y  m edio, en  
m árm ol de segunda c lase; á D. José P a g n u c i, la e s ta tu a  
de Isabel I ; á D. A ndrés Rodríguez, la fiel Rey D. F e r 
nando  el Católico; á D. José Bellver, dos leones colo
sales para la puerta  del Congreso, en m árm ol b lan co ; á 
D. Cárlos L uis R ivera, dos cu ad ro s pa ra  el salón de sesio 
nes; otros dos, con el mismo objeto , á los Sres. G isb e rl y 
Casado; á los Sres. Lozano, G erm án y A znar , 16 cuadros 
(p in tu ra  m oral) para  el salón de conferencias, y á D. José 
P iquer, la e stá tu a  de la R e i n a  Doña Is a b e l  J I ,  para  el 
vestíbulo del m ism o Palacio.

  Ya se halla term inada  la fu en te  m onum en tal en  el
depósito del Campo de G uardias. Es de buen  gusto y ale** 
górica al objeto q u e  ha m otivado su  co n strucc ión . El 
agua so b ran te  q u e  sale del re c ip ie n te , y se derram a en 
d iferen tes arroyos, sirve  de lavadero  público, m ie n tra s  se 
construye  el q u e  está p royectado  fren te  al portillo  del 
C onde-D uque.

 Han cesado en te ram e n te  las g ran d es aven idas del
Tajo, el Jaram a y  o tros ries  de está  provincia, pudiendo ya 
los pasajeros atravesarlos* p o r los pu n to s e n  que hay  
barcas, cuyo servicio se hallaba in te rrum pido .

S a n t o s  d e l  d ía . San Ju lián  m á r tir ,  y Santa B asi- 
lisa. •

C uarenta Horas en  la V. O. T. de San Francisco.

B O L E T IN  D E T E A T R O * .

Dichosa estre lla  preside esta tem porada al te a tro  Real, 
porque todo alcanza en él b u en  é x i to , los a r tis ta s  y las 
óperas. Debido es eso asim ism o á la habilidad y  deseo dé 
ag rad ar al púb lico  de Mr. Bagier, que se revela  h asta  ert 
las cosas más pequeñas ; debido á la excelente com pañía

que ha form ado, y  en  ía q u e  figuran  can ta  trices como la 
Ju lienne, la D em eric-Lablache y  la C h a rto n ; can tan te s  
como F ra sc h in i, B elart y B ouche, todos de p rim o  c a r -  
íello, al lado de jóvenes com o la Sarolía y la C alderón , 
deseosas de m erecer los aplausos del auditorio.

Nos sug iere  Ía9 precedentes reflexiones la p rim era  
represen tación  de Sim ón Bocanegra , verificada an tean o 
che en el g ran d io sa  coliseo de la plaza de O riente con 
éxito  completo. La ópera ha  agradado por la o rig ina lidad  
de su s m elod ías, por suá Cantos de u n  género  nuevo , y 
q u e  sé aCerea algo á la escuela a le m an a : las d eco ra c io 
nes p in tad as por F e rri le h a n  valido al célebre  p in to r 
u n  señalado triunfo ; y en  fin , hace t ie m p o , acaso desde 
su  ap ertu ra , que no veiam os en aquel m agnifico v s u n 
tuoso tea tro  un  espectáculo tan  lu joso  y p rop iam ente  
presentado. Soberbios tra je s , rico  ap ara to  y esm erada 
propiedad, nada se echa de m énos en  Simorl Bocanegra, 
qu e  resarc irá  sin  duda á la em presa de los g ran d es gas
tos q u e  ha debido ocasionarle  ponerlo  en  escena.

La ejecución ha correspond ido  al m érito  de la p a r ti
tu ra : la Sra. Sarolta m ostró  desde el p r in c ip io  que  hab ia  
estudiado p ro fundam en te  su  parte , y se  hizo ap lau d ir e n  
d iferen tes ocasiones por su  celo y  acierto. F rasch in i c o n 
siguió  uno de sus m ejores tim b re s , haciendo a la rde  de 
su s g ran d es facu ltad es, y  can tando  con una expresión  y  
con un  gu§to im ponderables todo el spartitto . Bouché no 
estuvo  m énos fe liz , y  G iraldoni co n trib u y ó  con eficacia 
al conjunto . La orquesta, exacta y afinada * igual elogia 
podemos d irig ir á los coros.

Un periódico  d ice ay er que  Mr. Bagier se  propone 
pro longar la tem porada h asta  fines de Mayo, co n tra tan d o  
á dos a r tis ta s  em inentes, la Penco y La T iljens. N osotros 
le felicitam os po r su  pensam iento , estim ulándole p ara  
que lo lleve á c a b o , p o rq u e  d espués de  p rop o rc io n ar 
al púb lico  de M adrid la satisfacción de  volver á o ír á una 
d é la s  p rim eras can ta trice s  d e  la época, y de conocer á 
o tra que goza de inm ensa n o m b ra d la , c reem os q u e  lo 
g ra rá  satisfactorios resultados.

 Dice u n  periódico :
F e rnando  Ossorio, el d istingu ido  artista  que tan  b u e 

nos recuerdos ha dejado en Madrid á sus am igos y á los 
am an tes de la escena española , con tinúa recogien
do a b u n d an te  cosecha de aplausos en el tea tro  p r in 
cipal de Valencia. Este C a rn av a l tendrem os el gusto  de 
verle  en M adrid , a d o n d e , según se asegura  , viene Con 
el objeto de fo rm ar una com pañía á cuyo fren te  se p o n 
d rá  , traba jando  en  uno  de los teatros de la corle.

Si este  ru m o r es cierto, felicitam os por ello á los a u 
tores d ram áticos.

 — La conocida actriz  Sra. Soriano y su hija la señ o ri
ta M ontañés h an  dejado de p e rten ece r á la com pañía de 
zarzuela del teatro del Circo.

  En el mismo teatro se anuncian  dos zarzuelas n u e 
vas en  tres actos. T itú lase la una  El castillo maldito, y la  
letra p e rten ece , según parece , á un e sc rito r de Z arago
z a , y la m úsica al Sr. R ovira. La o tra ,  q u e  se titu la  A r 
dides y  cuchilladas, es una traducción  ó a rreg lo  de la 
ópera cóm ica Le Pré a u x  Oleres, cé leb re  p o r la b e llís i
m a m úsica del g ran  m aestro  Herald , y á la q u e  reem 
plaza en Madrid la del Sr. R eparaz.

 Siguen activam ente  e n  el tea tro  de la Z arzuela  los
ensayos de la ópera  del m aestro  Flotow, M arta, y los del 
arreglo  de La huérfana de Bruselas. En esta sem ana se  
vo lverá  á poner en  escena la zarzuela del an tig u o  r e 
perto rio  Tribulaciones, m úsica del d istingu ido  m aestro  
Gaztambide.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1861.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernaeion de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete....  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— i

BANCO DE LA CORONA. — EL DIA I." DE FEBRERO 
próxim o tendrá  lugar en la sala de sesiones de este esta 
blecim iento la ju n ta  general* o rd in a ria  de accion istas quo 
previene el a rt. 17 de su s e sta tu to s.

En d icha  ju n ta  se p resen ta rán  p a ra  su exám en el in 
forme y el ba lance  co rrespond ien tes al sem estre  finaliza
do en 31 de D iciem bre ú ltim o , y se d isc u tirá n  los a su n 
tos que se an u n cien  en  las credencia les expedidas por la 
secre taría  á los señores accion istas q u e  reú n an  las c i r 
cunstancias señaladas por el a rt. 18 de los expresados es-: 
tatú tos.

C oruña 2 de Enero  de 1861 .= E L  D irec to r, Pedro Ma
nuel A tocha. 112

FERRO-CARRIL DE .BARCELONA A ZARAGOZA.— LA 
Junta  de gob ierno ha acordado convocar la g en era l de s e 
ñores accionistas en sesión ex trao rd in a ria  con el objeto  de 
acep ta r las m odificaciones q u e  el Gobierno de S. RL ha  
hecho en  los esta tu to s y  reg lam entos de la sociedad ya 
aprobados, con arreglo  á lo qu e  se ha serv ido  d isp o n e r 
la m ism a S u p erio rid ad : en su  v ir tu d  la citada ju n ta  ge
neral ex tra o rd in a ria  ten d rá  lugar £l día 20 del m es p ró 
xim o de Enero de 1861 en uno  de los salones de la casa 
Lonja á las once de su  m añana. Los señ o res accionistas que  
poseyeren 10 ó m ás acciones se se rv irán  depositar con 
ocho dias de an telación  su s títu los en  esta A d m in is tra 
ción , y  en  M adrid ó en  P arís en casa de los S res. G irona 
y com pañía en el p rim er p u n to , y en  la de los señores 
M. M acuard y com pañía  en el seg u n d o , ban q u ero s de la 
sociedad. En el acto del depósito, los que lo v e rifiquen  en  
estas oficinas recib irán  las papeletas de asistencia á d i 
cha ju n ta ,  y los qu e  lo realicen  en  Madrid ó P arís  u n a  
carta  q u e  acred ite  el indicado depósito , con la en trega  de 
la cual en  esta A dm in istración  se les facilitará  asim ism o 
ía papeleta de asistencia.

B arcelona 31 de D iciem bre de 1860.—EI A d m in is tra 
do r g e ren te  , Jo aq u ín  A rim on.™ P. É. , R. G u ija rro .

93— 2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN P ú 
blica su b asta  u ^  hacienda llam ada el Coto de San Quiro, 
situado  á tres leguas de la ciudad de Búrgos, q u e  consis
te en  seis casas, seis terrados, c inco h u e r ta s ,  tres  prados, 
tres ó m ás fuentes y el te rre n o  de labor q u e  con las h u e r 
tas, tre s  prados y  dem ás no ba ja rá  de 100 fa n eg a s , y el 
m onte o  opuesto ho y  de 900 fanegas de tie rra  y de unos 
25.000 piés de encinar todos en  su  total desarrollo .

E »cto se verificará en  Búrgos y  en  M adrid s im u ltá -  
n ien te  el dia 20 del co rrie n te  mes, de once á doce de su 
m añ an a

El pliego de condiciones y dem ás porm enores se halla  
de m anifiesto en las E scriban ías de D, Santiago M unguira , 
calle de los A vellanos, n úm . 3, de B úrgos y  de D. Ma
rian o  García Sancha, calle de Felipe I I I , núm . 8, cu arto  
segundo, Madrid.

Madrid 2 de Enero  de 1 8 6 1 .= Ju lian  Sarbi. 67— 2

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .—No se ha recib ido  el anuncio .

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche .— Los 
tres enemigos del a lm a , com edia en  c u a tro  actos. — L a ,  
mosqueta sevillana , baile .— E l califa de la calle M ayor, ju 
guete cóm ico-lírico  en u n  acto .

N o t a . En esta  sem ana se  p o n d rá  en  escena el dram a 
Sim ón Bocanegra.

T e a t r o  d e l  Cir c o . — A las ocho de la noche. — iqar para 
ver .— Campanone .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho d j a noche.— , 
SinfoQÍa.— í/n  pleito.— Una vieja.— El m ñ j  
■, N o ta . El sábado  próx im o ten d rá  lugar el p r im e r  bai
le de m ascaras , dando  p rin c ip io  á las doce y m edia de 
ja n o c h e , descansando de tres á c u a tro , y  finalizando 
á las se is de la m adrugada. Billete de e n tr a d a , 19 rs.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche.— ; 
La aldea dé San Lorenzo, — Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— M añana ten d rá  lugar una fun
ción  ex tra o rd in a ria , cuyos productos se en treg arán  á la 
com isión  de.Si*és. D iputados á. C ortes p o r ta  provincia d® 
G ranada  encargados d e  a rb itra r  recursos para a liv ia r  las 
desgracias ocu rrid as en  aquel país, á consecuencia de la& 
ú ltim as inundaciones, en  la q u e  se  e je cu ta rá  é l drarná 
h istórico en  tre s  partes y se is  jo rn ad as  titu lado  Isabel la 
CfttAlir.il. -


